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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l
Ministerio de Estado:

Reales decretos agraciando con la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orlen de Garlos III á D. Joaquín Fernández 
de Córdoba y Osma, Duque de Arión, y á D. Claudio 
López y Bru, Marqués de Comillas.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que durante la ausencia del señor 

Bubsecretarlo de este Ministerio s© encargue del despa
cho y ñrma de los asuntos de la Subsecretaría el Sr. Di
rector general de los Registros.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden relativa á la declaración en quiebra de la Com

pañía francesa de Seguros titulada La Esperanza.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden nombrando el Tribunal que ha do juzgar las 
oposiciones á las plazas de Auxiliares vacantes en el 
primer grupo de la Facultad de Derecho de las Univer - 
sidades de Oviedo y Valencia.

Otras disponiendo se anuncien á oposición las plazas de 
Profesores, vacantes en las Escuelas Normales que se ex
presan.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que durante la ausencia de D. A n 

gel Vasconi, Subdirector de Agricultura, Industria y 
Comercio, se encargue del despacho de la Subdirección 
D. Leandro Julián Puente, Oñeiai de Subsecretaría.

Otra disponiendo que durante la ausencia del Sr. Ministro 
de este departamento se encargue del despacho ordina
rio el Sr. Director general de Obras públicas.

Oirá disponiendo se inserte en la Gac&ta la relación da los 
servicios prestados por la Guardia civil en las custodia 
de la riqueza forestal durante el mes de Junio último, 

A DMINISTRACION CENTRAL
G u a c i a  y  Ju s t i c ia . — Subsecretaría.—Anunciando hallarse 

vacante, en el Juzgado de primera instancia de Sort, la 
plaza de Escribano.

Ma r in a  . —Estado'Mayor Central.—Adicionando el pliego de 
bases para el segundo concurso de adquisición de tres 
máquinas con destino á los buques guardapescas, en el 
sentido de admitir la concusr encía de la producción ex
tranjera.

INSTRUCCION p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Nombrando el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición á dos 
plazas de Auxiliares de idiomas con destino á las Cáte
dras de Francés de los Institutos de San Isidro de esta 
Corte y de Sevilla.

Obras inscritas en el Registro general de la propiedad, 
correspondientes al primer trimestre de 1908.

H a c ie n d a .— Dirección general de la Deuda y Otates pasivas.— 
Relación de las inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección general durante el mes de Mayo último. 

G o b e r n a c ió n .—Subsecretaría.—Relación de j o s  individuos 
que han sido admitidos como aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Segundad.

Administracion provincial
Edictos da dependencias de Hacienda citando á k s indi v i-  

dos que se mencionan.
Administracion de Justicia

Edicto,3 de Audiencias territoriales, Juzgarlos de prim en 
in fancia  y municipales y jurisdicciones de Guerra y 

Marina. 
Anuncios y noticias oficiales

La Constructora económica en hormigón armado. — La 
Plata.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. l o 7 del Có
digo ele Comercio.

Sociedad Industrial Castellana.
Bolsa de Madrid.— Coíiz&eión oficial.
Observatorio de Madrid.—Üb»«rr*aiott«« 33K*tfl©jFol6gdcaff. 
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO D E  MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.)
y la R h in a  Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ES TA D O

REALES DECRETOS 
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre

cio á D. Joaquín Fernández de Córdoba y Osma, Du
que de Arién, y de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en agraciarle con la Gran Cruz da la Real y 
distinguida Orden de Carlos III.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio da mil 
novecientos ocho.

ALEONSO.
El Ministro de Estado,

AltondM&lmz®!1.

Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre
cio á D. Claudio López y Bru, Marqués de Comillas, y 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en agraciarle con la Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III.

Dado en San Sebastián á veinticuatro de Julio de mil 
novecientos ocho.

&LEQNSG
El Ministro de Esttdo,

Manuel Alfiendesalazar.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
REAL ORDEN;

s. M . el R é y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que durante la ausencia del Sr. Subsecretario de este

tiMinisterio se encargue V. I. del despacho y firma de | 
todos los asuntos de la expresada Subsecretaría. i

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con- | 
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Julio de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN
R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que en 18 de Di
ciembre de 1902 dirigió á este Ministerio el Jefe de Con
tabilidad en España de la Compañía francesa de segu
ros titulada La Esperanza, en la que participaba haber 
sido declarada en quiebra en 1.° d8 Diciembre del mis
mo año por el Tribunal de Comercio del Sena de París: 

Resultando que en 29 de Febrero d8 1904, D. Luis jj 
Silvela y Casado, Abogado y vecino de eata Corte, ele
vó instancia á este Ministerio solicitando, como Liqui
dador de la Compañía de seguros, en quiebra, titulada 
La Esperanza, que se cumplimentera la Real orden de 
30 de Septiembre de 1903 sobre devolución de fianzas á 
las Compañías de seguros autorizadas, para sustituir al 
patrono en las obligaciones que la ley de 30 de Enero

I le impone, y acompañando á dicha instancia copia le 
galizada de un poder, por el cual M. Charles Mauger, 
nombrado Síndico de la quiebra de La Esperanza por el 
Tribunal de Comercio del Sena de París, apoderaba al 
Sr. Silvela para ser su mandatario general sn España, 
facultándole para liquidar las pólizas, consentir resci
siones, cobrar primas y créditos, retirar la fianza de 
225.000 pesetas depositada en el Tesoro español, para 
solventar todos los créditos que garantizó, así como los 
gastes accesorios, y remitir el resto á la Sindicatura de 
la quiebra en París, quedando además autorizado para 
interponer recurso contencioso si el Gobierno se opu
siera á que fuere retirada dicha suma, y, por último, 
para defenderse por todas las vías legales de cuantas 
reivindicaciones de la citada fianza pudieran plantear 
terceras personas y perseguir el levantamiento de todos 
los embargos y oposiciones que contra dicha garantía 
se hicieren:

Resultando que cuando se presentó dicha instancia 
había ya en este Ministerio veinte reclamaciones por 
crédito de diversa índole contra dicha Sociedad, unas 
particulares y otras de carácter judicial, pidiendo la

retención de la fianza en las cantidades necesarias á 
cubrir los créditos respectivos:

Resultando que en 26 de Mayo de 1904 m dispuso por 
Real orden que se anunciara en la G a c e t a  d e  M a d r id  
cuatro veces, con el intervalo d8 treinta días entre cada 
anuncio, que la representación en España da la Com
pañía de seguros, en quiebra, La Esperanza había soli
citado la devolución de la fianza de 225.000 pesetas, 
para que en el término marcado, y en instancia dirigida 
al Ministro de la Gobernación, se formulasen las recla
maciones á que los asegurados se creyeren con derecho, 
ordenándose á la vez que si la representación en España 
de la Sindicatura de la quiebra se conformara con las 
reclamaciones presentadas en este Ministerio y transi
giera las que tenía pendientes de litigio en los Tribuna
les, se prooediara á la liquidación de dichos créditos, 
previa una completa justificación de la conformidad do 
las partes, y que solventados todos, se pudiese cance
lar la fianza y devolver el resto que quedase á favor de 
la citada Compañía, y que, en caso de no conformarse 
el liquidador en España de la quiebra de La Esperan
za con algunas de las reclamaciones presentadas, ó que
daren otras pendientes de resolución judicial, se retu
viera la suma á que ascendiese el total de lo reclamado 
y se autorizase la devolución del resto de la fianza á la 
expresada Compañía:

Resultando que en los días 30 de Janio, 27 de Julio,
3 de Septiembre y 4 de Octubre de 1904 se publicaron 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  los anuncios preceptuados en 
la referida Real orden de 26 de Mayo de 1904: 

Resultando que por consecuencia de estos llama
mientos se presentaron en los plazos legales veinte re
clamaciones, que continuando la numeración de las 
comprendidas en la Real orden de 26 de Mayo, y publi
cadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , son las siguientes: Nú
mero 21, de D . José Sáiz Mesones, como contratista de 
las obras de la Electra del Vesaya, importante 400 pe
setas; núm. 22, de D. Gregorio Badaya, recordando las 
reclamaciones que ya tenía hechas y que figuran en los 
casos números 3, 8, 13 y 14 de la Real orden de 26 de 
Mayo citada; núm. 23, de Doña Juliana Pérez Alonso, 
vecina de Bustanil (Santander), viuda del obrero Leo- 
vigildo González, importante 1.100 pesetas; núm. 24, 
de Doña Josefa Viaña Sáez, viuda del obrero Martín 
Carrera García, importante 2.700 pesetas; núm. 25, de 
D. Juan Martínez Conesa, Presidente de la Junta del 
Patronato del Hospital de Caridad de la Unión, por es
tancias y curas prestadas á obreros asegurados por La 
Esperanza, importante 5.000 pesetas con 25 céntimos,
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xnás una cantidad, que na se determina, para pago de 
<©ostas de la reclamación judicial; núm. 26, de D. Pablo 
Payán, Director de la Compañía de Electricidad Vizcaí
na, de Bilbao, importante 587 pesetas y 50 céntimos; 
número 27, del obrero Francisco Calvo Travapor, acoi 
dente sufrido en las obras de la Electra dei Vesaya, 
importante 4.000 pesetas; núm. 28, de D. Pío Wando- 
sell, importante 3.262 pesetas con 11 céntimos; núm. 29, 
del Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte, en virtud de autos seguidos por D. Pedro 
Pedreño Solano contra La Esperanza, importante 550 
pesetas, los intereses legales y 1.500 por costas; núme
r o  30, de D. Policiano Maestre Pérez, por sus servicios 
nomo Médico prestados á obreros asegurados por La 
Esperanza, importante 3.154 pesetas, más 2.000 para 
costas é intereses legales; núm. 31, de D. Ricardo Co
rnelias Gomes, por Sos servicios prestados como Far
macéutico á obreros asegurados por la misma Compa
m a, importante 1.550 pesetas con 55 céntimos, más 
2.000 pesetas para costa?; núm. 32, de Doña Inés Bue
no Sanz, viuda de Ignacio Gócgora, importante 1.030 
pesetas con 20 céntimos; núm. 33, de D. Valentín Vidal 
líavarro, importante 623]pesetas, más una cantidad para 
gastos del litigio que habrá de entablarse si no se con
formase el liquidador; núm. 34, de Doña Isabel Fernán-'* 
Jez Cintas y Doña Micaela Verastegui, por los intereses 
y  costas del litigio en virmd del cual se les abonó la in
demnización por la muerte de sus respectivos esposos, 
importante 887 pesetas con 66 céntimos; núm. 35, de 
D. Rogelio Cortés, de Mazarrón, por S3rvicios m élicos, 
importante 1.325 pesetas, más una cantidad prudencial 
para las costas del litigio entablado; núm. 36, de Don 
José Cortés Gras, de La Unión, por servicios facultati
vos, importantes 878 pesetas, más una cantidad pruden
cial para gastos y costas del litigio entablado; núm. 37, 
de D. Juan del Hoyo, Médico de Mol leda (Santander), por 
servicios facultativos, importante 500 peseta?; nume
ro  38, del Juez de instrucción del distrito del Oe3te de 
Santander, por costas del juicio seguido contra La Es
peranza por D. Emilio Martínez Ibáñez y otros, impor
tante 500 pesetas, en concepto de gastos adicionales 
del litigio ocasionado por las reclamaciones que figu
ran en los números 2 y 17; núm. 39, de D. Manuel Sán- ; 
chez Benito, de Fuentes de San Esteban, por el pago 
de dos bueyes y una muía que cree debe abonarle La 
Esperanza, por suponer que ésta ha sustituido á la So
ciedad denominada El Amparo del Agricultor, impor- j 
taate 1.825 pesetas; núm. 40, del Asesor general de Se

guros, por los derechos de registro correspondientes á 
los años 1903 y 1904, importante 1.800 pesetas.

Resultando que lo3 casos que figuran en la Realfor- 
den de 26 de Mayo de 1904 con los número * 2, 3, 5, 6, ;

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19, y los que llevan los ] 
números 22, 23, 24, 26, 27, 28, 32, 34 y 40 de las r*s- : 
aclamaciones formuladas con posteriorida i, han sido ; 
ya liquidados y pagados, unos en virtud de sentencia 
firm e de los Tribunales recaída en los litigios respecti
vos, y otros por Reales órdenes de este Ministerio, se
gún se dispuso en la de 9 de Junio de 1904, importan
d o  estos pagos la cantidad de 63.288 pesetas con 72 
-céntimos:

Resultando que la reclamación que figura con el nú- 
irnero 39 debe tenerse por nula, puesto que se refiere á 
-«tra Sociedad del mismo nombre que nada tiene que 
-ver con la inscrita ea este Ministerio hoy declarada en 

^quiebra:
Resultando que se hallan pendientes de pago las re

clam aciones que llevan los números 1, 4, 7, 9, 10, 20, 
Í2Í, 25, 29, 30, 31, 33, 35, 36, 37 y 38, cuyo importe as
ciende á 19.454 peseias con 24 céntimos, al que hay 

, que agregar 4.000 pesetas para costas, referentes á los 
* rases 30 y 31, y  8.000 para los mismos efectos respec
ta i de los que llevan los números 25, 29, 33, 35 y 36, lo 
cu rM  hace un total de 31.454 pesetas con 24 céntimos: 

i Considerando que se ha cumplido la Real orden de 
30 fe  Septiembre de 1903, que dispone, para la devolu- 
oiói * de fianzas á las Compañías de seguros, la publi- 
caci te  del anuncio correspondiente en la G a c e t a  d e  
M a d  bzd por cuatro veces, con el intervalo de treinta 
días t tó r e  cada uno de ellos, para que los acreedores, 
cuand $ ios hubiere, puedan formular las reclamaciones 
á que i te creyeren con derecho:

Considerando que por la Real orden de 26 de Mayo 
de 1904 se dispuso que se devolviera á la Compañía de 
seguros de que se tratad resto de la fianza que resul
tare después de solventar y liquidar las reclamaciones 
presentadas en los plazos marcados, reteniendo sola
mente el importe de aqaellas que estuvieren pendien
tes de pago, bien fuera p^r tramitación judicial, ó por 
no haberse conformado el liquidador de la quiebra con 
alguna de ellas:

Considerando que por la Real orden de 9 de Junio ¡ 
de 1904, dirigida al Director general del Tesoro, se or
denó que si en los litigios pendientes entre los aeree- i? 
dores de la citada Compañía y su liquidador en España 8

recayere sentencia, los Tribunales, sin necesidad de 
suplicatorio dirigido á este Ministerio, hicieran por sí 
mismos los embargos y cobros correspondientes: 

Considerando que reteniendo el importe de lo reola- 
< mado en este Ministerio y lo que los Tribunales hubie- 
; ren embargado directamente, en virtud de la Real or- 
; den anteriormente citada, no hay razón alguna para no 
! devolver el resto de la fianza de 225.000 pesetas que la 
; Compañía de seguros La Esperanza impuso en la Caja 
? general de Depósitos en 21 de Diciembre del año 1900, 

según testimonio notarial que figura en el expediente 
' del resguardo expedido por D. Modesto Conde, del 
i Colegio de esta Corte:
\ Considerando que en 14 de Marzo último D. Luis Sil- 
' vela ha presentado en este Ministerio una escritura de 
: ratificación del poder otorgado á su favor por mon- 
: sieur Charles Jules Mauger, Síndico de quiebras del 

Tribuual de Comercio del Sena de París, y un testimo- 
| nio librado por el Cónsul general de España en Fran- 
| cia, en el que se ^acredita por M. Lemone, Juez en el 
‘ referido Tribunal, que Mr. Mauger es el único Síndico 

de la quiebra de la Compañía de! seguros titulada La 
: Esperanza, y que, con arreglo al Código de Comercio 

francés,'tiena facultades para recibir cualesquiera su- 
; mas que sean debi iias a Id quiebra.de.la indicada Com

pañía:
. Vistas las Rfalas órdenes de 30 de Septiembre de 

1903 y de 26 de Mayo de 1904, y de acuerdo con lo in
formado por la Asesoría general de Seguros; 

í S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
¡ 1.° Que se retenga la suma de 31.454 pesetas con 54
\ céntimos de la fianza depositada á dispo ición de este 
! Ministerio por la Compañía de seguros La Esperanza,
; hoy en quiebra, para responder á las reclamaciones 
i pendientes; y
\ 2.° Que se devuelva el resto al Liquidador en Espa-
í ña de la citada Compañía, excepción hecha de aquellas 
: cantidades que los Tribunales hubieren mandado rete*
■ ner directamente á la Dirección general del Tesoro. 
i Lo que de Real orden digo á V. I. psra los efectos 
> oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
\ 18 de Julio de 1908.
| CIERVA
? Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO de in s tru c c ió n publica
Y DE BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 

\ por el Consejo de Instrucción pública;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar el

siguiente Tribunal! para juzgar las oposiciones á las 
plazas de Auxiliares, vacantes en el primer grupo de 
la Facultad de Derecho de las Universidades de Oviedo 
y Valencia.

Presidente, D. Ismael Calvo y Madroño, Consejero 
de Instrucción pública y Catedrático de la Universidad 
Central.

Vocales: D. Nicasio Sánchez Mata, Catedrático de la 
Universidad de Salamanca; D. Manuel Sánchez Castro, 
Catedrático de la Universidad de Sevilla; D. José Ma 
nuel Segura, Catedrático de la Universidad de Grana
da; D. Melquíades Alvarez González, Catedrático de la 
Universidad de Oviedo; D. Laureano Diez Canseco, Ca
tedrático de la Universidad de ValiadolicJ; D. Joaquín 
Ros y Gómez, Catedrático de la Universidad de Va
lencia.

Suplentes: D. Francisco Cueva Palacio, Catedrático 
de la Universidad Central; D. Pablo Peña Estrada, Ca
tedrático de la Universidad de Granada; D. Vicente Ca- 
iabuig, Catedrático de la Universidad de Valencia; Don 
Eduardo Vilariño Magdalena, Catedrático de la Univer
sidad de Santiago; D. Fernando Pérez Bueno, Catedrá
tico de la Universidad de Oviedo, y D. Ensebio Díaz 
González, Catedrático de la Universidad de Barcelona.

De Reñí orden lo dig© ü V. I. para su eonocimiexiso 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo quedado vacantes desde 1.° de 
Enero á 30 do Junio último las plazas de Profesores de 
Pedagogía de Jos estudios elementales de las Escuelas 
Normales Superiores de Maestros de Las Palmas (Ca
narias), Santiago, Jaén y Valencia y la del Instituto 
general y técnico de Lérida, dotada cada una con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, y correspondiendo su 
provisión, en cumplimiento del art. l .°  y  primera dis
posición transitoria del Real decreto do 24 de Abril úl
timo, al turno de oposición libre:

Considerando que, según lo prevenido en el art. 2S 
del citado Real decreto, los Profesores que en su día

desempeñen dichas plazas habrán de pasar por concur
so de ascenso á las de Profesores numerarios de Cien
cias y Letras de las Escuelas Normales Superiores:

En cumplimiento de los artículos 1.° y 10 del men
cionado Real decreto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncia para proveerse por oposición en 

la Sección de Letras las vacantes de Las Palmas y San
tiago, y en la de Ciencias, las de Jaén, Valencia y Lé
rida.

2.a Las oposiciones se verificarán con arreglo á lo 
prevenido en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y 
disposiciones posteriores, y los ejercicios habrán de 
versar sobre las materias que comprenden las asigna
turas de Pedagogía del vigente plan de estudios de Es
cuelas Normales y además las asignaturas da la respec
tiva Sección.

3.° Las instancias, que serán precisamente una para 
cada Sección, deberán ser presentadas por los interesa
dos en el Registro general de este Ministerio dentro del 
improrrogable plazo de dos meses, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la G a c e t a .

4.° Los aspirantes habrán da justificar doeumen- 
talmenté que reúnen, antes de la terminación del plazo 
de dos meses, las condiciones siguientes:

а) Ser españoles.
б) No hallarse incapacitados para ejercer cargos 

públicos.
c) Haber cumplido veintiún años.
d) Tener el título de Maestro de primera enseñanza, 

Normal ó Superior, con arreglo al plan de 17 de Agos
to de 1901, ó el certificado de aprobación de los ejerci
cios correspondientes á jes mismos, ó estar en pose
sión del certificado de aptitud pedagógica establecido 
para los Licenciados en Ciencias ó Letras por los ar
tículos 24 y 25 del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 10 y en la primera disposición transito
ria del Real decreto de 24 de Abril último;

5. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie, oara proveerse por oposición 

libre, una plaza de Profesor numerario de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Jaéa, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

2.° Las oposiciones se verificarán con arreglo á lo 
prevenido en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y 
disposiciones posteriores aplicables.

3.° Las instancias deberán ser presentadas directa
mente por los interesados en el Registro general de 
este Ministerio dentro del improrrogable plazo de dos 
meses, á contar desde la publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a .

4.° Los aspirantes habrán d8 justificar dobumental- 
mente que reúnen, antes de la terminación de dicho 
plazo de dos meses, las condiciones siguientes:

a) Ser españoles.
b) No hallarse incapacitados para ejercer cargos pú 

blicos.
c) Haber cumplido veintiún años.
d) Tener el título de Maestro de primera enseñanza, 

Normal ó Superior, con arreglo al plan de 17 de Agesto 
de 1901, ó el certificado de aprobación délos ejercicios 
correspondientes á los mismos, ó estar en posesión del 
certificado de aptitud pedagógica establecido para los 
Licenciados en Ciencias por los artículos 24 y 25 del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900.

Da Rasrt orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 2.° y 10 y en la primera disposición transito
ria del Real decreto de 24 de Abril último;

5. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncien para proveerse por oposición li

bre las siguientes* plazas de Profesoras numerarias de 
Escuelas Normales Superiores de Maestras, dotadas 
cada una con el eneldo anual de 2.500 pesetas:

Sección de Letras: Una en cada una de las de Cáce
res, Palencia y Teruel.

Sección de Ciencias: Una en cada una de las de Bada
joz, Cáceres, Pontevedra, Teruel y Toledo.

2.° Las oposiciones se verificarán con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 11 de Agóste de 1901 y 
disposiciones posteriores aplicables.

3.° Las instancias deberán ser presentadas por las
mfottaofl Art al PonríuftiA nrarmnol rJa acta IbfíHlStCrlO
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dentro del improrrogable plazo de dos meses, á contar 
desde la publicación de esta Real orden en la Gaceta.

4.° Las aspirantes habrán de justificar documental
mente que reúnen, antes de la terminación de dicho 
plazo de dos meses, las condiciones siguientes:

a ) Ser españolas.
b) No hallarse incapitadas para ejercer cargos pú

blicos.
c ) Haber cumplido veintiún años.
d ) Tener el título de Maestra de primera enseñanza, 

Normal ó Superior, con arreglo al plan de 17 de Agos
to de 1901, ó el certificado de aprobación de los ejerci
cios correspondientes á los mismos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que durante la ausencia de D. Angel Vasconi, 
Subdirector de Agricultura, Industria y Comercio, se 
encargue del despacho de la Subdirección D. Leandro 
Julián Puente, Oficial de Seoretaría de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efeotos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: S. M.>1 R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que durante mi ausencia se ^encargue Y. I. del 
despacho ordinario del Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido dis
poner se inserte en la G a c e t a  d e  M ad rid  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza fore stal durante el mes de Junio 
último.

Lo que de Real orden ci imunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Julio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L  
R e l a c i ó n  de los servicios, prestado, por la fuerza del Cuerpo en el mes de la fecha, respecto á la guardería forestal.

C O M A N D A N C IA S

Denuncias 
por hurto 

de maderas 
y leñas.

Denuncias 
por corta 

de árboles 7 

leñas.

Denuncias 
por 

extracción 
de brutos.

Roturacio
nes.

Número
de

delincuentes 
por daños en 
los montea 
y frutos.

B E N W N O I A 8

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 
DE CABEZAS Y ESPACIES Á QUE CORRESPONDEN

TOTAL 
de < 

denuncias.

TOTAL •
le delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL 
de cab e z a s  

de ganado 
que pastaban 
sin autorizaciónLanar. Cabrio. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. 1 Asnal.

Madrid. 1 3 7 1 15 1.355 58 41 7 4 7 5 32 32 1.463
Guadal ai ara ........... . . . . . « • 1 40 7 9 48 5.869 1.038 17 7 7 58 23 31 79 7.005

7 9 > 7 32 4.083 212 183 9 7 7 38 48 147 4.532
2 4 1 » 13 2.606 498 61 136 21 32 18 22 59 3.372

Cuenca.................. .. •.» V 7 . • 5 2 1 12 1.728 1.270 229 7 » 17 . 9 35 64 3.253
1 7 1 2 - 1.172 257 7 120 7 í 4 6 15 7 1.559

Gerona............................... 1 1 4 6 1.403 21 5 7 7 7 7 10 7 1.429
7 7 7 7 325 5 7 7 7 7 7 3 7 328

Córdoba.......................... . 1 7 4 7 9 231 308 15 132 2 7 7 21 9 695
Sevilla................................ 1 3 2 7 9 969 2.241 29 924 2 34 35 101 2 4.234
Valencia............................. 27 32 15 74 470 160 7 7 7 7 7 19 '74 630
Castellón........................... 1 7 7 7 2 8 7 7 7 7 7 7 2 3 8
Pontevedra........................ 1 1 1 2 7 300 50 5 7 7 7 7 5 - 7 355

» 7 > 1 7 7 7 7 7 7 7 7 1 7 7
Coruña............................... 1 7 2 7 7 7 7 7 7 7 7 7 3 3 7

> 1 7 7 7 7 7 37 7 1 7 1 1 7 39
Huesca............................... 1 2 1 I 5 7 7 24 7 7 2 4 11 10 30
Teruel................................. 7 10 1 2 12 248 7 7 7 7 7 7 23 23 248
Zaragoza.......... .......... » 7 » > 7 278 48 5 7 7 7 7 7 14 331
Granada............................. 1 3 2 7 6 362 781 4 7 7 7 7 18 18 1.147
Jaén..................................... 5 1 7 > 1.081 421 4 70 7 25 17 6 7 1.618
Valladolid. . . .  *................ 6 15 5 i 49 5.641 185 1 7 2 7 16 78 44 5.845
Zamora............................... 7 7 7 1 7 7 100 7 7 7 7 7 1 7 100
Salamanca......................... 7 7 9 1 1 7 7 50 7 30 50 18 1 36 148
A vila................................... » 6 1 7 9 1.258 1.738 88 7 7 7 7 13 43 3.084
Oviedo................................. 1 > 1 7 7 7 7 4 7 3 7 1 4 8 8
L eón ................................... 7 2 1 1 6 5.125 6 175 7 72 7 8 37 3 5.386
Palencia............................. 1 1 1 7 17 1.173 71 7 7 1 2 5 17 17 1.252
Badajoz............................... 7 7 7 7 9 1.678 300 16 398 15 4 10 37 2 2.421
Cáceres............................... 1 7 1 7 6 4.941 1.271 141 3.620 2 7 7 , 26 7 9.975
Logroño.......................... 7 21 5 7 29 191 67 7 7 7 7 1 29 34 259
Burgos................................ 7 10 9 1 24 898 127 745 2 1 2 18 24 1 775
Santander.......................... 11 2 3 1 39 7 7 28 1 7 7 1 15 16 30
S oria ................................. 5 5 7 7 3 7 7 7 7 7 7 7 10 3 >
Vizcaya................... .......... > 7 9 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7
Guipúzcoa......................... 7 > 7 7 7 2 7 7 7 7 1 7 2
A lava.................................. » > 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7
Navarra............................. » > 1 7 1 7 7 7 7 7 7 7 1 1 7
Norte.................................. > 9 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7
S u r...................................... i > 9 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7
Caballería.......................... i > 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7
Alicante............................. 7 l 7 1 7 7 7 7 7 7 7 7 2 7 7
Murcia................................ 7 > 7 7 7 92 22 7 7 7 12 7 6 7 126
Albacete............................. 3 2 1 18 180 14 7 7 7 7 8 20 194
Málaga............................. . 2 4 5 1 5 697 2.620 21 115 6 14 16 103 5 3.489
Alm ería..................... > 7 > 7 7 50 97 7 7 7 7 7 5 7 147
Lérida................................. 5* 7 > 7 1 7 4 » 7 7 7 7 2 1 4
Tarragona......................... 7 > 7 7 9 Í 80 170 7 7 7 7 7 9 9 250
Cádiz................................... 7 > 4 7 4 74 98 34 39 1 7 8 13 4 204
Huelva............................... 3 8 7 7 17 799 649 31 538 8 28 113 81 13 2.166
Baleares............................. 7 9 » » 360 38 4 50 1 7 1 22 7 454
Canarias............................. 5 2 4 7 14 63 79 7 7 7 7 7 12 9 142

T o ta le s . 99 198 82 24 506 45.786 14.974 1.999 6.152 173 290 363 965 829 69.737

Madrid 30 de Junio de 1908.=E1 Director geiaeral, Joaquín Sánchez Gómez.n=Hav un sello aue dice: «Dirección genera1 de la Guardia civil7„

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r ía .
En el Juzgado de primera instancia de Sort, de entrada, 

se halla vacante, por defunción de D. Félix Claró, la plaza 
de Escribano, que deb8 proveerse por traslación, c*>mo com 
prendido en el primero de los turnes señalados en el art. 10 
del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio, por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Barcelona, dentro del plazo de treinta días naturales, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga c et a .

Madrid 24 de Julio de 1908.=El Subsecretario, Pascual 
Amat.

MINISTERIO DE MARINAEstado Mayor Control.
Sección Ejecutiva.—Negociado 7.°

ANUNCIO
Dispuesto por Real decreto de 24 del achial que cuando se 

celebre un segundo concurso sobre materia reservada á la

producción nacional se admita la concurrencia de la ex
tranjera, se hace público por medio de este anuncio para co* 
nocimiento de los que deseen interesarse en el segundo con
curso de tres máquinas con sus calderas, con destino á los 
buques guardapescas que se construyen en el Arsenal de Car 
tagena y que fué anunciado en®Ja Gaceta de Ma d r id , núme« 
ro 197, de 15 de Julio actual; Boletines oficiales de las provin
cias de Murcia, Madrid y Barcelona, números 169, 168 y 171, 
de los días 16, 16 y 17, respectivamente, del propio mes, y 
Diario oficial del Ministerio de Matinay núm. 158, de 17 del 
mismo, que se entenderá adicionado el pliego de bases en el 
indicado sentido de admitir la concurrencia de la produc
ción extranjera.

En su virtud, el indicado segundo concurso se verificará 
el 31 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, en vez deJ 
18, ctm o se había anunciado, ante 3a Junta especial de su
bastas del Ministerio de Marina.

Madrid 27 de Julio de 1908.=El Jefe del Negociado, Diege 
de T ap 'a .=V  0 B.0~ E t General, Jefe de la 8ección Ejecutiva. 
Julián García de la Ve#a. S—3504

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r ía .

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento délo 
dispuesto en los articulas 10 y 11 del Reglamento de uposi- 

i ciones de 11 de Agosto de 1901:

| 1.° Que para juzgar las oposiciones á dos p azas de A uxi-
| liares de idiomas con destino á las Cátedras do Francés d$
\ los Institutos de San Isidro, de esta Corte y de Sevi;la, ha 
I sido nombrado el siguiente Tribunal:
| Presidiente, D. Eulogio Gómez Pérez, Catedrático de F^an- 
| cés del Instituto de Murcia.
I Vocales: D. Rodrigo Sebastián, D. Antonio Machado, Don 
I Luis Ferbal, D. Carlos Lacome, D. Francisco Calopa y Don 
| Jo&é Aguilera, Catedráticos de la misma asignatura de los 
| Institutos de Burgos, Soria, Albacete, Vallado lid, Gerona y 
| Badajoz.
| Suplentes: D. Luis Alvarez Morote, D. Rafael Rey*», Don. 
t Caíetano Castellón, D. Miguel Noaín, D. Franqueo-T. Men- 
i dízábal; D. Juan García Ay ala, C&tedratico» da igual a*ignh- 
| tura de los Institutos de Cádiz, Huelva, Jerez, Avila, León y  

Málaga.
2 a Que dentro del plazo de la convocatoria inserto en la 

G a c e ta  de 14 de Marzo de 1907 han presentado sus iDsfcnn- 
cias para las plazas nnuociadas D. Gumersindo Lozano Alba, 
D. Miguel Rubert, D. Miguel Ventura Baiañ*, T) Nicolás,de 
Benito y Alonso, D. Pedro López Carrera, D. Manuel Angel 
Ferrar Navarro, D. Manuel García Moren te, D. Pierra Lede- 
vín Bourdier, D. Ramón González y López, D. Fernando Fe- 

| lipa Martín. D. Juan M»nuel San Enirterioy Ruíz '» M*- 
l nuel Arévalo y Mum.z, D. José Mario AJareo.*. Fe ruano**, 
í D. Fernando B&s^lga y R uarte  D. M*u u <. San he* > S«n- 
í ches, D. Francisco Sales y Milhon, D. Ramón Apráís y



418 28 Julio 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 210

López, D. Eliseo González Negro, D. Eluardo Martínez 
Añíbarro, D. Eduardo Surmely j  Marchal, D. Aiirelio Ri 
balta, D. Daniel Terbal y Carneo, D. tsric&fe'io_Fernández 
Rodillo, D. Benjamín Muller y T<m&, D. Fia encía Mínguez 
Obispo, D. Miguel de Roble* Alabero, D- Jo.̂ c Azoar y Espi
nosa, D. Atalo Castaños, D. Jo é Frito García, D. Antonio 
Gilabert y Prat-s. D. Federi.ro EUfa*1 S' = rhüm, D. Antonio 
Avelíáu y Nory, D. Esteban García .did.li-lo. < i. Pedr-t Lemas 
y  Rubio, D. Alfredo L a n ch a s (Lreh*. D. E”•.;*** o P u*tu<n 
do y Loi'es D. Mariano Cuerjoa sUticiit-i' uut. D Fedx. ro 
ro y Vaquero, D. Jo*sé L óu rr**-(;í, D. H Ja -o Due*y HidR 
go, D. Luis de Cuadra y Za a, D, fí»x>dio Echavarria 
D. R&mon González S*e La, D. Julio Oé ar Jiménez y Rovo, 
D. Antonio Lima Cu'd*, D. Ev,>.ri -ro S-nLuerón y García, 
D. Valentín Sánchez B^jer^no, 0. Juan VT> vaneo y Aeosta y 
D. Felipe Díaz de Fspfcda.

3 .° Que las admisiones o exr. ush Des, con relación á la ca
pacidad ir gal de los as .■!»•*• uto* a o /ait;do>\ por haberse pre
sentado dentro del plazo de la coüYOü&icria, se efectuara por 
el Tribunal.

Madrid 27 da Jallo de 1908, = El Subsecretario, Silió.

C u e rp o  fa cu lta tiv o  d e  Archiveros, Bibliotecarios 
y  A rq u e ó lo g o s .

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obran i?iscritas en el Registro genet al, correspondientes al primer 
trimestre del año 1908 (í).

(Continuación).

30.026.— Amor ciego.—Zarzuela dramática en un acto, 
dividido en Ir es cuadros, en prosa y verso, original de Don 
José Pastor íLibira y D. Manuel Pendía M oreno.— Música, 
dei maestro .Manuel Penella.

,Valencia.—Imp, Comercial de V. Gallego.— 1907.—8.Q con 
38 pags. (17.985.;

3U.09/.— Alma de Dios.—Comedia lírica de costumbres 
populares en un acto, dividido en cuatro cuadros, original, 
en prosa, de D. Carlos Am iciies y Barrera y D. Enrique Gar
cía Al varez.— Música dei maestro José Serrano

Madrid.—R. Velasc-o, im p.—1908.—8.  ̂ con 59 páginas. 
(17.986.; .

30.098.—La bandera coronela.—Zarzuela en un acto, di
vidido en dos cuadros, en prosa, originar de D. Guillermo) 
P crrín  y Vico y  D. Manuel de Palacios Brugada.— Música 
del maestro Jerónimo Jiménez.

Machad.—R. Yelasco, imp —1907 —8ri con  47 páginas. 
(17.987.)

30.099.— La tía Ja viera.—Juguete cóm ico-lírico en un acto 
y  en verso, original de D. Gerardo Farfán de los Godos y  
D. Ricardo Juvera Hernández.—Música de los maestros 
Francisco A. San Felipe y Cayo Vela.

Madrid.—R. Yelasco, imp — 1907 —8.a con  30 páginas.
(17.988.)

30.100.—Diálogos de teatro: El Ninchi.—La tía.— Pasti
llas Plun.—La bofetada.—La riña gitana, por D. Luis Es
teso y López de Haro.

Madrid.— R. Yelasco, im p.— 1907.—8.Q con 31 páginas.
(17.989.)

30.101.— ¡ ; Un C ordobés!! — Apropósito cómico-lírico^ en 
prosa, original de Doña Lola Ram os de la Vega.— Mú
sica del maestro Enrique Busto.

Madrid.— R. Vélaseos, im p.— 1907.—8.a con  16 páginas.
(17.990.)

30.102.—Los celosos.—Juguete cóm ico en un acto y en 
prosa, original de D. Rogelio Pérez Olivares. ^

Madrid.—R. Yelasco, im p.— 1907.— 8.a con  27 páginas.
(17.991.)

30.103.— La boda de la Felipa ó el señor Pepe el Cas
quero.— Sainete madrileño en prosa y verso de D. Ra-
ía-eí Solí.') y Vicario y I). Ram ón Peris y Martínez.—Mú
sica de los maestros Gomis y San Felipe.

Madrid.— R. Velase o-, im p.— 1907 —8.a con  42 páginas.
(17.992.)

30.104.—Choque de automóviles.—Pasatiempo arreglado, 
en un acto y en prosa, por D. Federico de Palomera y 
Mora.

Madrid.—R. Velasco, im p.— 1907.—8.Q con  23 páginas.
(17.993.)

30.105.—La pesca del m illón.— Comedia en cuatro actos 
y  en prosa, por D. Em ilio Mario Fenoquio.

Madrid.—R. Yelaisco, im p.— 1908.—8.2 con 93 páginas. 
(17.994.)

30.106.—El jicarazo!.—Juguete cóm ico en un acto y dos 
cuadros, en verso y prosa, original de D. Benjamín Iba- 
rrola Collás y D. Antonio Pérez Camacho.— Música del 
maestro Federico Chaves.

Madrid.— R. Yelasco, imp — 1907 —8,Q con  25 páginas. 
(17.995.)

30.107.—Ei Pem iles.—Zarzuela cóm ica en un acto, en 
prona y verso, original de D. Enrique Prieto Enríquez 
y  D. Ricardo Valero Castell.— Música del maestro Fonrat.

Madrid.— R. Yelasco, im p.— 1907.—8.« con  31 páginas. 
(17.996.)

30.108.— Am or ciego.— Zarzuela dramática en un acto, 
dividido en tres cuadros, en prosa y verso, original de 
J. Pastor Rui)ira y Manuel Penella.— ¡Música de D. Ma
nuel Penella Moreno.

E jem p'ar m an u scrito .-F ol. may. con 13 hojas. (17.997.) 
30.10o.— Cuentos líricos, por D. Eduardo López Cha

varía y Marco.
Valencia.—Imprenta de F. D om onech.— 1907.—4.Q con 

XV-291 págs., 2 de pauta y 1 de colofón. (1.003.)
30.110.—La mujer en la familia.— La hija.— La esposa. 

La madre, por la Condesa de A., seudónim o de Don 
Juan Bautista Enseñat.

Barcelona.—Establ. de Montaner y Sim ón.— 1907.— 4.Q 
con  336 págs. (6.549.) »

30.111.—Primer apéndice á la Colección de Tratados 
internacionales. Ordenanzas y Reglamentos de pesca, por 
D. Francisco Lónez y Medina.

Madrid.—Imp. Moderna.—1907.— Un tom o de 15 por 22 
cm.. con 114 págs.  ̂y 5 de índ. y  errat. (17.998.)

30.112.—Los Dominadores del m undo.—Novela por Don 
Luis de Val.—Ilustraciones de Vicente Giné.

Barcelona.—Tipolit. Seix.—1908.—Dos tomos en 4.Q con 
1.280 pags. y 9 lám. el 1.% y 1.583, 1 de pauta y 5 lá
minas el 2.a (6.550.)

30.113.— ¡A m or v trabajo!—Novela, por Luis de Val — 
Ilustra clones de Vicente Giné.

Barcelona.—Tipolit. Seix.— 1907.—Dos tomos en 4.Q con 
1.351 páí?s.. 1 de nauta v  7 lám. el I.q, y  1.4^7 1 de 
pauta y  7 Mm. el 2 q (6.551.) ’

(1) Vérse la G a c eta  del 22 del tetera1.

30.114.—El P iconero.—Zarzuela en un acto y tres, cua
dros, en prosa y verso, original de D. Antonio Ramírez 
López.—Música del maestro D. Francisco Rom ero.

Córdoba.—Imp». de *<El Defensor».—1908.—4.Q con 42 
páginas. (92.)

30.115.— Colección de fotografías del Am purdán.— Series 
M-P, 12 fots.—M-R, 81,— M-L, 36.— L, 24.—A, 21.— C, 24. 
P, 36. por D. José Esquirol Pérez.

La Escala.— Eslabi. de José Esquirol Pérez.— 1907.—Un 
cuad. de 18 por 12 y m edio cm. con  20 págs. de 12 fots, 
cada una. (6.553.)

30.116. — Prolegóm enos de Matemáticas. — Nociones de 
Aritmética y Geometría, por D. Antonio Martín Mengod.

Orense.— Inipi. y pap. La Popular.— 1907.—8.2 con 176 
páginas. (58.)

30.117.—El Ecoi de la M oda.— Año X I.—núm eros 1 á 52, 
por varios.

Barcelona.—Impi de Henrich y Compañía, en C .—1907.— 
Doble fol. con  416 págs. (6.554.)

30.118.— Alma rebelde.— Prosas y versos, por D. Juan 
Almela Meliá.

Madrid.— Imp. de Inocente Calleja.— 1908.— 4n con 237 
páginas. (17.999.)

30.119.— Lo plor del vell.— Casi-monólech en un acte y 
en vers, originaL de D. José Castells Vidal.

Bada-loma.— Imp. y  lib. E. Guardiola.— 1908.—8.Q con  15 
páginas. (6.555.)

30.120.— In illo témpíora, por D. Em ilio Sánchez Vera’.
M|adrid.—Imp. de A. Marzo.— 1907.—8.2 con 151 páginas.

(18.000.)
30.121.—Arte de leer jugando.— Guía del Maestro para 

enseñar á leer com poniendo el alum no palabras y frases 
con el abecedario movible, por D. Primitivo Sanmartí.

Barcelona.—Tipografía Católica.— 1907.— 8.Q con 80 pá
ginas. (6.556.)

30.122.— Galería infantil.—El mesón de los estudiantes. 
Zarzuela en un acfcoi y  dos cuadros para niños solos ó 
para niños y niñas, por J. Carlos, seudónimo de D. Ma
nuel González López.

Madrid.— Imp. de D ucazcal.— 1908.—8.q . con  30 pági
nas. (18.001.)

30.123.— Galería infantil.— La fiesta del árbol.— Zarzuela 
en un acto, dividida en tres cuadros, originaL de D. Juan 
Redoindof y Menduiña.—Música del maestro D. Joaquín Ta- 
boada Steger. .. -v.> U

Madrid.— Impj. de Ducazéal.— 1908.-^§¿2 ApagU
ñas. (18.002.) ‘ ' - y  áM>,v í'v -s-

30.124.—E l m esón de los estudiantes.—Zarzuela inflan-' 
til en un acto-, por J. Carlos, seudónim o de D. Manuel 
González López.

Madrid. — Casa Dotesio-. — 1908. — Fol. con  50 páginas. 
(18.003.)

30.125.—La fiesta del árbol.—Zarzuela en un acto para 
niños.— Letra de J. Redondo Menduiña.— Música de D. Joa
quín Taboada Steger.

Madrid. — Casa Dotesio. — 1908. — Fol. con  32 páginas. 
(18.004.)

30.126.— Nociones de Historia Sagrada, por J. E. Pellón 
y López, seudónimo de Doña Esperanza Pellón y  López. 
(Año 1907.)

Soria.— ImpL de Fermín Jodra.— 1907.— 8.Q men. con 138 
págs. y 3 de índ. y errat. (18.005.)

30.127.— Delincuentes habituales contra' la propiedad.— 
Album crim inológico, por D. José Cabellud Cornel.—T o- 
mjols 1 al V il  y 1 de índ1.

Barcelona.—Est. Gráfico Thom ás.—M CM VIII.— 8 tom os 
en 4.Q clon VII-300 págs. el I .q, 300 el 2 .q, 3.Q al 7.2 302 
cada uno, y 55 el índ. (18.006.)

30.128.— Obras completas.—T om o 32.—Retratos y apun
tes literarios.—Primera serie : Poetas: Cam poam or.— Nú- 
ñez de Arce.— Gabriel y  Galán.—Prosistas: Alarcón.—Va- 
lera.—El P. Luis Colom a.—Miguel de los Santos Alvarez, 
por Doña Emilia Pardo Bazán.

Madrid.—R. Velasco, im p1.— 1908.—8.2 con  371 páginas. 
(18.009.)

30.129.— La sirena negra.— Novela, por Doña Emilia Par
do  Bazán.

Madrid.—Tipí. de Archivos.— 1908.—8.2 con  255 páginas. 
(18.010.)

30.130.— Apuntes de Química general, por D. José Prats 
y Aymerich.

Barcelona. — Lito-autografía de Joaquín Mora. — 1808.—
4.2 con  428 pjágjs, y  1 de eqrat. (6.557.)

30.131.— La cocina de la madre de familia, por Doña Ma
tilde García: del Real.

Madrid.— Imp. de los Sucesores de Hernando.— 1908.—
8.2 con 224 plágs. (18.011.)

30.132.— Episodios Nacionales.— Serie final.— España sin 
Rey, por D. Benito Pérez Galdós,

Madrid.—Est. tip. de la Viuda é Hijos de Tello.— 1908.— 
8.° con  339 págs. (18.012.)

30.133.— Los dramas de Párís, plor Popson du Terrail.— 
Versión castellana.—Tomlos I, II, III, IV y V.

Madrid.—Impj. de T. Rey.— 1907.—Cinco tom os en 8.2 
con  258 jpjágs. y  2 de ínjd. el 1.2? 254 y  2 de índ. el 2.2, 
245 y  2 de índ. el 3 .2, 255 y  1 de índ. el 4.2 y  246 y 
1 de índ. el 5.2 (18.013.)

30.134—E l rey del m undo.— Historia del dinero y  de su 
influencia, por Em ilio Souvestre.— Versión castellana.—T o- 
hio's I, II y III.

Madrid.—Impj. de Arróyave, González y Com pañía.— 1907. 
Tres tom os en 8.2 con  255 págs. y 1 de índ. cada tomo. 
(18.014.)

30.135.—Los aldeanos.—Escenas de la vida campestre, 
por Honorato de Balzac. — Versión castellana. — Tom os
i y II-

Madrid.—Buena Hermíanos.— 1907.— Dos tomos en 8.2 con 
VI-175 págís. y  1 de huC el I.q y  135 y 1 de índ. el 2.2 
(18.015.)

30.136.— Aventuras ¡pírodigüosas de Tartarín de Taras
cón, jpor A lfonso Daudet.— Versión castellana.

Madrid.—Im p  y  estereotip. de Ricardo Fe.— 1907.— 8.2 
con 285 págs. (18.016.)

30.137.—Guy Mannering ó. E l Astrólogo, pjor W alter 
Scott.—Versión ^castellana.

Madrid.)—Imp!. (M od ern a .-1907.— 8.2 con  229 páginas 
(18.017.) ^  ■

30.138.—Enrique Beltrán de Ellángowan.— (Segunda pár
le de Guy Mannering ó, E l Astrólogo), por AYalter Scott. 
Versión castellana.

Madrid.— Imp. M oderna.— 1907.— 8.2 con 218 páginas 
(18.018.) . *

30.139.—El corsario negro.— Novela de aventuras, por 
Em ilio Slalgari.'— Versióín Castellana.

Madrid.—Imp. y estereotip. de Ricardo Fe.— 1908.—8.Q 
con 245 págs. y 1 de índ. (18.019.)
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C O N V E N C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS EFECTOS
Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS EFECTOS

Pesetas.
METALICO

Pesetas,
2 Títulos de 1* Deuda peroetua al 4 por 100 interior: 1 serie (7, núm . 33.068,

j  1 serie E,  núm . 16.745..«........................................................................................
1 Inscripción del 4 por 100, del ramo del (Tero, por capitalización de intereses 

atrasados, núm . 363,.................................................................................?..................

1 Inscripción del 4 100, del ramo del Clero, por capitalización de intereses

I Inscripción del 4 por 100, del ramo del Clero, por capitalización de intereses
atrasados,, núm . 367.......................................................................................................

3 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in te rk r , im portantes en j u n to . . 

i  Inscripción del 4 por 100, del ram o de Instrucción pública, núm . 2 .2 5 6 ,. . . .

1 Inscripción del 4 por 100, del ram o de Instrucción  pública, núm . 2.203.........

1 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Instrucción pública, por cap italiza
ción de intereses atrasado?, núm . 2.211..................................................................

4 T ítulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E , núm eros 29.364,
29.714, 36.669 y 46.554..................................... ............1........... .......... ...........................

I Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interio r, serie E,  núm . 17.646.. • •« 
9 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interio r, im portantes en jun to  . •

Parte  de dos Inscripciones del 4 por 100, del ramo de Propios, núm eros 3.253 y 8.310................................................................................................................................

1 Icscripción del 4 por 100, por capitalización de intereses atrasados, núm ero 2 232..............................................................................................................................

1 Inscripción del 4 por 100, del ramo del Clero, por capitalización de intereses 
atrasados, núm . 373.......................................................................................................

1 Inscripción del 4 por 100, del ramo del Clero, por capitalización de intereses 
atrasados, núm . 356.......................................................................................................

] Inscripción del 4 por 100, del ramo del Clero, por capitalización de intereses atrasados, núm . 354....................................... ...............................................................

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 s8rie E,  núm eros 16.274
27.544, y 1 serie F,  núm . 6.142............................... ................................................ ..

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A , núm . 703.153;
1 serie B,  núm . 105.296; l serie D,  núm . 28 845, y 1 serie H,  núm . 2.822..

14 Residuos de la Dauda perpetua al 4 por 100 in terio r, im portantes en ju n to ..
7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 5 serie A,  núm eros 26.192 a 26.195, 735.644; 1 serie C, núm . 19.229; y 1 serie E,  núm . 9.757.................

11 Títulos de la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,  números 24.447, 24.448. 57.542, 57 543; 1 serie Z), núm . 7.858, y 6 serie H , núm eros 65 968 al 65 973 ....................................................... .................................................. .............. ..

30.000 

44 448 55

46.618 54

44.451‘56

507*35

37.052‘90

18.196 67

74.366*32

100.0¡#
>r 25.000  ̂

2.007k58

10.320l95

70.84841

24.835‘01

21.714*25

10.165*07

100.000

15.700 
4.505*30

32.500

15.700 

728.938*16

P ara su conversión en una Inscripción nom inativa del 4 por 100...... ...........................................................................................
6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A*núm eros 837.304 á 837.306; 1 señe C, núm . 175.251; 1 serie D , núm . 70 583; 1 señe E f núm . 50 655, y 1 Residuo do 

la propia ciase y ren ta , núm . 65.684........................................ ..
7 T ítulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior* 3 serie A,núm eros 837.307 á 837.309; 1 serie B , núm . 150.872; 1 serie C7 núm . 175.252; 1 se r ie /) , núm . 70.584; 1 serie E,  n ú mero 50.656, y 1 Residuo de la propia clase y ren ta , n ú 

mero 65.685................................................................ ........................
6 T ítulos de Ja Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r: 3 serie A,núm eros 837.310 á 837.312; 1 serie C, núm . 175.253; 1 se rie  D , núm . 70.585; 1 serie E , rú m . 50.657, y 1 Residuo dela propia clase y ren ta , núm . 65.686..........................................1 T ítu lo  de la Deuda perpetua al 4 per 100 ín te r or. serie A, n ú mero 837.314, y 2 Recibos á metálico por los intereses a tra sados. ...................................................................................................7 T ítulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r: 4 serte A,núm eros 837.318 á 837.321, 2 serie C, rúm eros 175.256, 175.257; 1 serie E,  núm . 50.658, y 1 Residuo de la propia clase y ren ta , núm . 65.688............................................................3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r: 1 serie A,núm ero 837 322; 1 serie C núm . 175.258; 1 serie jD, núm e

ro 70 587, y 1 Residuo de la  propia clase y renta, núm e ro  65.689................ ................................ .............................................
7 T ítulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r: 3 serie A, 

núm eros 837.315 á 837.317; 2 serie C, núm eros 175.254, 175.255; 1 eerie Z>, núm . 70.586; 1 serle F , núm . 41.062, y  1 Residuo de la propia clase y ren ta, núm . 65.687.................
* Para* su J^onvémón en una Inscripción nom inativa del 4

^ .. *.................................................................................* P a r^  W  conversión en una Inscripción nom inativa del 4 por 100.............................................................. ...................................4 T ííulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r, serie A,núm eros 837.307 á 837.310, y 2 Recibos á metálico por los 
intereses a trasados.....................................................................

1 Títulos de la D*uda perpetua al 4 por 100 in te rio r, .serie C,núm ero 175.259, y 1 Residuo de la propia ciase y renta, 
núm ero 65.693..................... ..............................................................

5 Títulos de la D*uida perpetua al 4 por 100 in terio r: 1 serie A,
núm ero 837.326; 1 serie B , núm . 150.875; 1 serie (7, n ú m ero 175 260; 1 serie Z), núm . 70.588; 1 serie F,  ?)úm. 41.063, 
y 1 Residuo de la propia clase y ren ta , núm . 65.694.............

7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serte A, núm eros 837.827 al 837 330; 2 serie C, núm eros 175.261, 175 262; 1 aerie D, núm . 70.589, y 1 Residuo de la  propia 
clase y ren ta , núm . 65.695............................................................

6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interio r: 3 señe A,
núm eros 837.331 á 837.333; 1 serie B,  núm . 150.876; 1 se rie O, núm . 175.263; 1 serie Z), núm . 70.590, y 1 Residuo de la  propia cíese y renta, núm . 65.696...................................

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r: serie C,
núm eros 175.264. 175 265, y 1 Residuo de i a propia cl&se y ren ta , núm . 65.697...........................................................................

P ara su conversión en una Inscripción nom inativa del 4 por 100..................................................................................................
P ara  su conversión en una Inscripción nom inativa del 4por 100........................... ......................................................................

5 T ítulos de la Deuda peroetua al 4 por 100 in terior, 4 serie A, núm eros 837.334 á 837 337, y 1 serie B , núm . 150 878.........
Para su conversión en una Inscripción nom inativa del 4 por 100..................................................................................................

P ara  su conversión en una Inscripción nom ita tiva del 4 por 100..................................................................................................
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A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS E F E C T O S

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN E F E C T O S

Pesetas.

METÁLICO

Peseta*.
2 T itu les de la Deuda am ortizable al 5 por 100, serie B,  núm eros 47.111

y 47.113............................................................................................................................1 T itulo de la Deuda am orth ab  e ai 5 por 100, serie A , núm . 6.964 ...................5 Títulos d é la  Deuda am ortizable al 5 por 100: 4 serie A , núm eros 82.401,124.771, 181.906, 233 601, y 1 serie B,  núm . 55.119 . . . . ................... ...............39 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100: 29 serie A , números 56.541, 56 512, 56.547, 56 550, 78 344, 78.543, 78.545, 78.547 a 78.550, 82 157, 82.159. 82 160, 84.378 á 84 380, 127.491, 127.498, 128.207, 128.208,132.572 & 132.574, 177.095, 221.944. 226.682 226.683, 226.689; 7 serie B , núm eros 43.041, 43.05o, 48.661, 48.662, 48.665, 48 668, 54.492; 1 serie C, núm ero 27.822; 1 serie D, núm . 16.420, y 1 serie E , núm . 7.729.............. ..............84 Títulos de la Deuda am ortizable al 5 por 100: 59 serie A, números 11.096, 11.097. 15 023, 15.024, 40.211 al 40.214. 40.451 á 40.460, 68.881 ¿ 68.890, 71.661 á 71.663, 71.669, 71.670, 103.407, 103 950 163.881 á 163 890, 180.622 á 180.624. 197.511 á 197.520, 261 351; 4 serie B , núm eros 16.879, 18.771, 31.377, 97.143; 12 serie Q núm eros 5.171 5 172, 5.175 á 5.177, 45.330, 69 352, 69.355, 69.358, 69.359, 76.573, 76 978. 3 serie D,  números 4 927, 5.947, 918 3 ^ries E,  números 4.007, 4 008, 14.188, y 3 serie F,  núm eros179, 180 * 3 746......................................................................................................
36 Títulos dn la Dtíuda amortizable a' 5 por 100 24 serie A. núm eros 11 094 11.095, 11 098 15.030 50.134, 103.401 al 103.405, 103.941. 161.841. 180.621, 230 051 á 230.060 261.359: a serte fí, núm eros 16 873, 81.529, 81 530, 7 se

rte C números 5.178, 44.677 44.678,45 328, 45.329 71.881, 71.885; 1 se-ríe D  núm . 16.837, y  1 serie E  nú  «o. 631 . . . .  .................
30 Ti tu os d** u  D ^d h  amortizante *1 5 por 100: 21 s*ri« A, núm eros 56.285, 

74 8*6 á.74.889, 283.171 a 283.180, 2S6.877 á 286 880. 310.791, 310.792; 8 se- .fíe Cs nú'U^r« s 45 327, 64.906 á 64.910, 71.890, 74.467, y 1 serie F , núme-i-o 5 .3 5 3 ................................. ..................................................
i  T ítulo de la Deuda am ortizable ai 5 por 100, serie A, núm . 82 405...................

5.000500
4 500 

74.500

362.000

92.000

100 500 
500

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907.. 
Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907 ....
Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de O ctubre de 1907 

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908...

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1908..

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de A bril de 1908 . .

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. 
Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907.
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9
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CRÉDITOS AMORTIZADOS
E FECTOS  

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

EFEC TO S

Pesetas.

METÁLICO

Peseta».

10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 8 serie A , números 177.100, 
221.900, 264.485 al 264 490; 1 serie <7, núm. 3.611, y 1 serie E, núm e
ro 15.112.............................................................. .................................................. 34 000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. > 2>

52 Título» de la Deuda amortizable al 5 por 100: 30 serie A, números 15 025, 
38 740, 40.215 á 40.219, 56 282, 56 283, 103.406, 103.949. 147.583 á 147.590, 
239.570, 285.311 á 285 320; 12 serie B, números 28 144 á 28.146, 28.148, 
45.727, 45.728, 78.008, 78.010, 81.521, 81 523, 81.525, 97.146; 7 *erie <7, nú 
meros 64.904, 64 905, 64.968 á 64.970, 76.244, 78.943, y 3 serie E y núme
ros 4 006, 14.040 y 15.122.................................................................................... 155.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908... > T>

10 Títu'os de la Deuda amortizable al 5 por 100: 9 serie A 7 números 15.437,
266.983 al 266.990, y 1 serie E, núm. 2.735......................................................

28 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 10 serie A, números 50.139, 
50.140, 63.728, 186 980, 191.841 á 191.843, 261 352, 261.353, 261.356; 11 se
rie B , números 19 553, 45.730, 78.003, 78 006, 79.874 á 79.878, 97.142, 
97.149; 3 serie Ct números 5.179, 10 437, 71.886; 2 serie D, números 4.930, 
18.819, y 2 serie E y números 631 y 4 010..........................................................

29.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. T>

122.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. T> T>
1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie F t núm. 15.609----

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 119.845

50.000

1.000

Amortizado en la subasta núm . 145, celebrada el 13 de Mayo
de 1908...............................................................................................

Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907

> >

1 Titulo de la Deuda amor&izable al 5 cor 100, serie A, núm. 177 099............... 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908... »
83 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 10O: 52 serie A t números 33.026, 

33.029, 38.731, 38.732, 38.736, 50.135, 50.136, 56.281, 74.884, 89 923, 93.541 
¿ 93 550, 103 946, 103 947, 196 331 á 196.340, 216.791 á 216.800. 291.641 
á 291 650; 15 serie B, números 5.801. 5.802, 5.806, 28.141 á 28.143, 31.371, 
31.372, 31.374 á 31.376, 31.378 ¿ 31 380, 78.001; 9 serie C, números 10.431, 
10 438, 45.321 á 45.324, 71 887 á 71.889; 3 serie D, números 4.924. 5 942, 
19.106; 3 serie E, números 633, 7.464, 13.188, y 1 serie E, núm. 4.872----- 271.000 Amortizados en>l sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. >

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, series D, números 11 268 
y 11.269......................................................................................... ; ........... 25.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908..

49 Títulos de la Deuda amortizable »1 5 por 100: 34 serie A . números 11.091 
á 11.093. 56.284, 120 311, 120.312, 120.315, 120.316, 120.319, 120.320, 
121.161 ¿ 121.167, 121.169, 121.170, 170.341 á 170.350, 186.977 á 186.979, 
191.846, 261.354; 9 serie B, número* 39.661 á 39.665, 39.668 á 39.670, 
78.005; 3 serie C. números 45.325, 64.901, 64.902, y 3 serie B , números 
4.928, 5.949 y 14.416.............................................................................................. 92.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. >

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A f números 221.898 
y 221.899................................................................................................................. 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908..

5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 2 serie A , número? 180.629, 
183.013; 1 serie O, núm. 79 349, y 2 serie E, números 7.462 y 7.463........... 56.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. »

14 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 4 serie A, números 50.266 
á 50.269, y 10 serie B , números 26.451 al 26.460........... ................................ 27.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. 2> >

54 Títulos dfl la Deuda amortizable al 5 por 100: 23 serie A , números 15.028, 
15.029, 38.733 á 38 735, 38.737, 38.738, 89.924, 104.431 á 104 434, 180.630, 
211.088 á 211.090, 261.355, 286 871 al 286.876; 17 serie fí, números 5.803, 
5 805, 5.807, 5.808, 5 810, 28.251 á 28.260, 81.527, 81.528; 13 serie C, nú
meros 10.432, 10.433, 10 436, 10.439, 10 440, 64 232 á 64.234, 64.236, 
64.237, 64.239, 64.24®, 71 882, y 1 serie E , núm. 7 465...............................v 144.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril da 1908.. > »

4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 3 serie A, números 14.535, 
14.536, 205.001, y 1 serie <7, núm. 48.122......................................................... 6.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. 5>

19 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie A, núm. 26.622; 2 se
rie B, números 16.875. 78.009; H  serie O, números 13.161 á 13.170, 69 351, 
69.353, 69.354, 69.356; 1 serie B , núm. 15.031, y 1 serie E, núm. 4.009... 

1 Título de ia Deuda amortizable al 5 por 100: serie A, núm. 65.783...............
113.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. »

500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1907... >
6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie A f núm. 177.094, y 5 

serie E, números 9 807 al 9.810 y 15.247......................................................... 125.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908..
4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100; 2 serÍ8 A, números 26.624, 

26.630; I serie B f núm. 19.552, y 1 serie D , núm. 5.946 ............... .. .......... 16.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. »

1.909.500
*

C A N J E S

3 Residuos de Títulos d» dicho Empréstito de 175 millones de pesetas, presentados con factura núm. 11.549, importando la décima parte que se amortiza, 0 86 pesetas.
1 Resguardo, núm. 11.489, representativo de dicha décima parte, por capital e intereses, 0‘89 pesetas.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889. 
Madrid 16 de Julio de 1908.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R elac ión  d e  lo s in d iv id u o s  que , p rev io  e l reco n o c i
m ien to  y  ex am en  que d e te rm in a  el a r t. 11 de la  ley  
de 27 de F e b re ro  ú ltim o , h a n  sido  ad m itid o s  p o r  la  
J u n ta  á que  se re fie re  e l a r t. 6.° de la  m ism a com o 
A sp iran tes  s in  sueldo  d e l C uerpo de S eguridad , con  
d e rech o  á o cupar las vacan tes  que en  e l m ism o e x is 
ta n  y  le s  co rresp o n d an .

RELACION DE MADRID

Numero 1, D. Martín Ruiz HuselJos.—2, D. Blas José Ló
pez Garrido.—3, D. Manuel Castañeda Martorell.—4, Don 
Agustín Castro Rodríguez.—5, D. Pedro Baldueza Sobrado. 
6, D. José Abrmi Gutiérrez.—7, D. Manuel de Jesús Zapata.
8, D. Rufino A r d u r a  Lajias,—9, D. Primitivo Incháustegui 
Baides.—10, D. José Can&más Cerdá.—11, D. César de Gero
na Campos,—12, D. Casimiro Fernández Hernández.—13, 
D. Juan Beltrán Almela.—14, D. Carlos González Pérez.— ■ 
15, D. José Serrano Domínguez.—16, D. Angel Sanz Suárez. : 
17, D. Pascual Muñoz Muñoz.—18, D. Isidro Zarza Esteso.— 
19, D. José Dolores Holguín Tomillo:—20, D. Manuel Gra
nados Vélez.—21, D. Emilio Madrigal López.—22, D. Carlos 
Molisa Molina.—23, D. Pablo Montes Fernández.—24, Don 
Eugenio Torres Niño.—25, D. José Carrillo Chacón.—26, Dan 
Juan Milián Cáceres.—27, D. Manuel,Nieto Botija.—28, Don 
Enrique Pérez Holgado.—29, D. Antonio Flores Bellido.— 
30, D. Zacarías Díaz González.—31, D. Faustino González 
Galván.--32, D. Pedro Puñal Páramo.—33, D. Leoncio A r
cedo Diez.—34, D. Joaquín Ochando Badal.—35, D. José Cá
novas Pérez.—36, D, Polonio Flores Flores.—37, D. Lorenzo 
Penda Lobato.—38, D. Fernando Rosado de Miguel.—39, Don 
Vidsd García Molinero.—40, D. Angel Becares Prada.—41, 
L. Enrique Pellicer Rubio.—42, D* Alejandro Robledüío Ca
ñe que.—43, D. Marcial Pérez Fieigedo.

RELACION DE SEVILLA

Número 1, D. Francisco Brea Sánchez—2, D. Juan Barrero 
García.—3, D. Alejandro Pérez Moldero —4, D. Juan Andra- 
de López.—5, D. Romualdo Vergara y Vergara.—6. D. C ar
los Huíz González.—7, D. Antonio Gil Buitrago.—8. D. Joa
quín Cabrían Sánchez.—9, D. José Medio Chielana.—10, Don 
Cristóbal Pérez Cencío.—11, D. José Nie to Liñán.—12, Don 
José Barrionuevo Pérez.—13, D. Miguel G&vmo Rodríguez.— 
14, D. José Raigada Negrón.—-15, D. Manuel Gómez Ríos.

Madrid 26 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario, O. del Mo
ral de Calatrava.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
D e le ga c ió n  de Hacienda de la provincia 

de tterona*
La Junta administrativa, reunida en esta Delegación el día 

26 de Junio último para ver y fallar el expediente de defrau- 
daciónn úm. 28 de 1907, instruido contra D. Joaquín Farré 
Vives, natural de Sosa (Lérida;, cuyo actual paradero se ig
nora, por aprehensión de tejidos verificada en el punto deno
minado Valí del Bach, el día 25 de Noviembre de 1907, por 
fuerza de Carabineros del puesto de Oíx, acordó imponer á 
dicho señor la m ulta de 453 pesetas y 95 céntimos en moneda 
de oro.

Lo que por la presente se notifica al inculpado, que no ha 
comparecido ante la Junta á pesar de haber sido citado por 
medio de ]a G aceta d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provin
cia; adviríiénáole que contra aquel fallo cabe interponer re 
curso contencioso administrativo en el plazo de tres meses, 
á contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
cédula en los expresados periódicos; y que si en otro plazo 
de trein ta dias, á partir del que se deja indicado, no hace 
efectiva la m ulta impuesta, se procederá reglamentaria
mente.

Gerona 11 de Julio de 1908~E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Romo de Oca. P—503

D elegacion  de  H acienda de  la  prov incia   
de G ran ada .

I D. Luis de la Puente y Olea, Delegado de Hacienda de esta 
i provincia.
? Hago saber que en cumplimiento de la providencia dicta- 
¡ da por la Dirección general del Tesoro público en el expe
lí diente administrativo judicial seguido contra D. José Valle- 
l jo Higueras, ex Recaudador voluntario de la segunda zona 

de esta capital ó interino de la de Albuñol. y h i e n d o  fa
llecido en Orense D. Cirilo Fernández de la Hoz, que desem 
peñaba el cargo de Interventor de Hacienda, se cita y em
plaza á sus herederos, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 140 del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 8 de Agosto último, para que dentro del plazo 
de quince días, contados desde el siguiente al de la inser 
ción de este edicto en Ja G a c et a  d e  Ma o b id , comparezca 
ante la Sala prim era de dicho Tribunal por sí ó debidamen
te representados á ejercitar su derecho en la forma que de 
term ina el art. 147 del citado Reglamente; en 1* inteligencia 
que de no verificarlo serán declarados en rebeldía.

Granada 3.3 de Julio de 1908.=Luis de la Puente.
P—504

D. Luis de la Puente y Olea, Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

Hago saber que en cumplimiento de la providencia dicta
da por la Dirección general del Tesoro público en el expe
diente seguido contra D. Juan Ramírez Corral, ex Agente 
ejecutivo de la zona de Motril, y resultando se ignora el do
micilio y residencia de dicho interesado, se le cita y emplaza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento or
gánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Agosto ú l
timo, para que dentro del plazo de quines días, contados des
de el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a o e t a  
d e  M a d b id , comparezca ante la Sala primera de dicho Tri
bunal por sí ó debidamente representado á ejercitar su de
recho en la forma que determina el art. 147 del citado Re
glamento; en la inteligencia que de no verificarlo será decla
rado en reldía.

Granada 13 de Julio de 1908.=Luis de la Puente. P—505
A dm in istrac ion  de  H ac ien da  de la  prov inc ia  

de V a lla d o lid
b Ignorándose el paradero de D. Miguel González Calvo, ve

cino que fué de Madina del Campo, el que se precisa hacerle 
entrega de un oficio, poniéndole de manifiesto por diez días 
el expedienta que se le instruyó por la industriada bodegón, 
se le invita por medio del presente anuncio áfin de que com
parezca en esta cficina durante los días y horas hábiles de la 
misma, y dentro de un plazo que no excederá de quince días, 
á contar del siguiente al en que aparezca publicado este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b id .

Valladolid 10 de Julio de 1908.= E l Administrador de Ha
cienda, José Borras. P —509

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
A u d ien c ia s  territoria les* .

MADRID
~D. Pedro Quinzaños y Alonso, Oficial de Sala de las 
Audiencias territorial y provincial de esla Corte.

Certifico que en los autos que, proceden les del Juzgado 
del Escorial, sigue Doña Teresa Doval y Pérez sobre que 
se unan las actuaciones practicadas á su instancia á los 
autos de declaración de herederos de D. José Doval Villa- 
nova, y que se la tenga por parte en los mismos, se ha 
dictado por la Sala primera de lo civil de esta Audiencia 
la siguiente

« Providencia .— Madrid 14 de Julio de 1908.— Señores 
de Sala primera: Vellido, Ponoe, Fernández, Alós y Cu-
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billo. —  Las anteriores diligencias únanse á sus antece
dentes; en su vista, hágase saber por medio de edictos, que 
se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a la. sucesión 
intestada de Doña Teresa Doval y  Pérez la existencia de 
estos autos, á fin de que en el término de ocho días 
comparezcan en ellos, legalmente representados; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Los señores del margen lo mandaron y rubrica el señor 
Presidente.— Hay una rúbrica.— Ante mí, P. H., L icen
ciado César Sánchez.»

Y  para que tenga efecto su publicación en la G a c e t a  
d e  M  t d r i d  expido el presente, que firmo en Madrid á 
15 de Julio de 1908.—Pedro Quinzaños. JC— 310

J u a g a d o s  «le  p r im e r a  instancia.
A L B U Q U E R Q U E

D. Julián Martina* de l*  M * t J u e z  de instrucción de este 
p a c id o .

Por el presísima se cate. T U y  emplaza á Matías Cañera 
A lvares, ign^rtUñosse su paradero y de mas circunstancias, 
para que m  el térm ico do días, á contar desde la publi
cación de4 presente mi lew periódicos oficiales,^comparezca 
ante Juzgado al obieto da recib ir le  dael&rafióa en ei su
m ario que une encuentro iostruvend-q señalado con el nú m e
ro 34 del eorrUirta año, por el delito da hurto; balo ap>*rci- 
bimieuto que de uo hacerlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

D*do en AlburquQrqu« ¿ 24 de Jubo de 1903.— Julián M ar
tínez.— D-j su orden, P. I., Alfonso de Salas. «10— 6785

D. Julián Martínez de la Mata, Jaez de instrucción de este 
partido.

Por el presente recomiendo al celo de las Autoridades c i 
viles y  militares, y requiero & los agentes de la pollina jud i
cial, para que se proceda a Ir, bu*-oa y captura as ios semo
vientes que después se reseñaran, hurtadas, ea la noche del 
19 ai 20 de Mayo del corriente ?»no, del sifc’o denominado Do- 
besa B jyal. término de V i d i-r drl Ue •. de !& propiv?.d&d cu  
1). Rafael Barbero A b r i l  y Da mi su Rodríguez Conde, y es so 
de ser hubtdos se pongan á disposición de esto Juzgado con 
la perdona ó personas en cuyo poder se encuentran sí so jus
tif ican m  leg ít ima procedencia, encontrándome instruyendo 
ei sumario señalado con el x>úra. 39 del corriente ano.

D^do ea A i burquerque a 24 de Julio do 1 Julián Mar
tínez.— Da su orden, P. L ,  Alfonso de Salas.

Stfíaa.
Unri jaca colorada, próxima á la mares, cerrada, hierro P 

en una de la manos, p&tie&izada, de uua pata, herrada cié jos 
cuatro remos, el espinazo pelado del aparejo.— Una muía o.e 
cinco años, castaña oscura, más do marca, estrecha da cuer
po, cerrada da Data;?, hierro F en el lado derecho del pescue
zo y barrida da ios cuatro remos* Jo— 6786

D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de este 
partido.

Por  el presente recomiendo al celo de las Autoridades ci
viles y militares, y requiero á ios agentes de la policía ju d i 
cial, p¿r& qoe procedan á la busca y captura de dos sujetos 
desconocidos, cuyas señas se expresarán, desaparecidos ene  1 
día 22 de Muyo ultimo del rodeo ó leña  de ganados de esta 
v i l la  después de haber estafado al subdito portugués F lo  
rentino Pr-hoco, y  caso de ser habidos se pongan á d isposi
ción de este Juzgando con las seguridades debidas, y por cuyo 
hecho me encuentro instruyen Jo el sumario señalado con el 
número 32 del corriente tño.

Dado en Aíburquerque á 24 de Julio de 1908.— Julián Mar
t ínez.— De su orden, P. I., Alfonso de Salas.

Señas.
Uno estatura baja, bien parecido, como de, veinticinco 

años, viste blusa negra, pantalón claro, sombrero negro alas 
ccrfcss, porte torero; y

OSro un poco más alto, b'usa más clara, pantalón oscuro, 
sombrero blanco y rostro idea). JO—6787

D. Julián Martínez de la Msta, Jaez de instrucción de esto 
partido.

Por el presente se cita, l lama y emplaza al súbdito portu
gués: llamado Florentino Pacheco, de cincuenta años de edad 
próximamente, cavas demás circunstancias y  paradero se 
ignoran, á ñu de que en el termino de quince días, á contar 
desde la inserción del pressnt) en los periódicos oflci&ks, 
comparezca an.^e este Juzgado M objeto de recibirle declara
ción y oL-ecsrie e¡. procedimiento en la causa que me encuen
tro  instruyendo por el delito da est&fa, señalada con el nú
mero 32 del corriente año; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará ei perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Alburquerque ¿ 24 de Julio de 1908.= Julián Mar- 
t:ni-z.=Da su orden, P. I., A lfonso de Salas. JO— 6783 

A L B A Ñ IL
D. José María Ssr-z y Gomendio, Juez de instrucción de la 

c iudad da Alc&ñiz y su parri-.ío.
Por la presenta se cita llama y  emplaza al procesado F e r 

nando R a m i»  Muiiner. &lbvs Porrino. hijo de José y de Jose
fa, de treinta y un años de edad, soltero, do profesión reloje
ro, natural de O de Oañart vecino de ídem., de estatura 
regula»*, pHo negro, o i garzos, car*. larga, color sano, vi¡* te 
pantalón d> ñau*» cháieeo ae casim ir & cuadros, camina blan
ca, botos boina, y t im e  uü lunar en la mejilla iz
quierda, con pelo, cuyo paradero sa :gnors, para que en el 
termino de diez óír.s, con.tafíos desde h! siguiente al en que 
aparezca inserta e.Aa reou ir it-r ía  en ja G a c e ta  ds Madrid  y 
Boletín oficial cíe essa proVincia, comparezca &ate este Juzga
do al objeto de notificarle el auto de prisión que contra el 
mismo he dictado en ei sumario que contra ó i y  otros ins
truyo sobra juegos prohibidos; apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebelde.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares j  demás agentes de la policía jud i
cial, procedan i  la-busca y captura é inmediata prisión del 
referido procesado, poniéndolo a xai disposición en las cárce
les de esta ciudad.

Dada en Alcañiz á 18 de Julio de 1908.=José María S a n z .=  
Da su ord8D, Licenciado José Jiménez. JO— 6674

ANTEQ U ER A
B. José Carrasco y  Reyes, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la nresehte cito, llam/vy emplazo al procesado Diego 

Salcedo Martín, vecino de Mák.ga, cuyas demás -circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en ei término de 
ocho'días, contados desde el siguiente &1 en que esta requisi
toria se.inserte en la Gaceta ps Madeid, comparezca ante 
este Juzgado can el Un de recibirle'declaración en causa que 
se ie sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l  mismo tiempo ruego y encargo & todas las Autoridades*

y ordeno á los agente* ríe policía judicial, procedan á 1?» bus 
ua dei expresado procesado, y lita.oi í<> lo pongan a mi d ’.spo
sición en 1* cárcel de estro pío ti do, .¿.no alalino a leutír decreta* 
d» su pnrión.

Antí-que^a 12 de Junio de 1908.— José Carrasco y R *v*s .=  
Ei EiCriDsLO, JesUs María N^guea. JO — 5114

a RAOENA
D Francisco GareR Masa’wu, Jaez de instrucción de esta 

ciudad y su pánico.
Per la. preM-nte cita, llallis y emplaza’ á Juan José Mu

ñoz Sench z, hijo de Francisca y de Peu-cuaí», natural y v e 
cino de Almonastbr la i.tai, soltero, jornalero, cié uiez y nusr'- 
ve años, de epatara haj-t, metido en carnes, cara rvAHuiría, 
algo chato, color moreno, vi te eh»rubia blanca con. listas 
n>-gr&;-, pantalón de pan», gorra u^.'ura a eun-tre-s, b- tas de 
breerro blancas y con zahones, cuyo irjü^iduo lleva A  apodo 
de Caí-olio, ignorándose s,u clu.nl paradero, á fin de que tai ei 
término de diez oías, contados d-sd« i a inserción o^-^sta re 
quisitoria en ín. Gacícta nic Madrid y Bofttin '.firtal '-4 esta 
provincia, compar»zc.n, a i\'<» e Jtugado á raspón.aer d-¡ ii s 
cargos que le resultan en la 8-i h;> sigue por robo
do metálico y ef^CKO* al vecino oe A'moi.íh,>t>r \n R->2i Ma
riano Ri.m-iro R om to ; b« )«> apern'ibM.kiO'.:i>:o qaa íP-> j o ccm.o. • 
i a¡*ecer sera, declarado reDel'-e y lo parara el perjuicio o que 
haya lugar ea derecho.

A l propio tiempo ruego y enctrgo á t.od-s las Autoridades 
de lñ Nación, fuerza de Guardia m .yá  y dem»s eg^n^.s do 
la policía judicial cu*, se sirvan pr¡'Cede;‘ a la busca y c*»>~ 
tur?% de cjeho pro *> »A o  Juan José Muñoz 8áoehi-z. nías 
Cot lío, poniéodo o, caso de ser habido, e * la-̂  carcfios de 
es5& cabeza oc parínL, á ais pesie-o o <ie. usté Juzgado, \ or 
ner door^t -da en auto do fecha su prisión •pruvi>.ioü«!. 
por virtud de dio he rwsH.

Drtd-n en ¿u-HCí-ca á 6 de Junio do 1908.=Fr&ne’?co Gyi-»*̂ ía. 
Por Rvdrigurz, Francisco .Marín González. JO—5147

En virlud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido en autos» juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, promovido en concepto de 
pobre por D. Ricardo Parrilla González, vecino cíe esta 
población, contra D. Rufino Leal Sánchez y_ oíros vecinos 
de Sania Olalla, y además contra otros individuos, cuyos 
nombres y residencia actual se ignoran, sobre división de la 
dehesa llamada del Calamón, término de expresado pueblo 
de Santa Olalla, se emplaza por medio de la presente y 
por segunda vez á todas aquellas personas que por título 
universal ó singular sean dueños ó copropietarios del 
inmueble referido, para que dentro del término impro
rrogable de cinco días comparezcan en los autos perso
nándose en forma, empezándose á contar este segundo- lla
mamiento desde el siguiente día al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ara cena 14 de Julio de 1908.—El actuario, Francisco 
Javier González. JC—332

ARCO 3 DE L A  FRONTERA
T>. Alejandro A lva res  y Ahmrez, Jaez de nut-'uecióa de 

ede partí ¿lo.
Bu que me hado instruyendo por huero rm un barro,

cu vas »r expr«-s?*a á euTitiMi^ruóa, vor-fiesdo au no
che - e! 22 drí vo ú t-uio a s ido 8 uiz, M. *• st«
termino, he acó/*dudo f - x ^ 'ñ r  p>:vsí*.e.ve y otra tía igua! te
nor, por la quft ruego y encargo a t- das da* a uto ño a a es c i
viles v mi i tares y á los a, rites» de la po.lims jud?ci«4 pr- ce- 
d/in á la busca y raseste de dicho ¡smnovííuum y deírmeiós 
de las personas en euyo pooer se erxcnsn^re^, m no jasúñe-s- 
ran su Iegítim-->, adqa-sicuón, poaie.nríalos, caso de ser h&oi - 
Uüs, á eisposi-vión ú *  e*te Ja5fg.?.do.

Dada íju A rcos de la Frontera á 4 de Junio de 1908. =  Ale
jandro Al vares.==Per tu Tn^üílsdo, M^ncei R. Rodríguez.

Seft-u.
Un burro da fres años, buena alzada, h^-r^ado en K  cadera 

izquierds, con el q-m figura OR, y la oreja del itiv*-uk> l^do 
jaüA, y do nacimieato de tos y p z^ñr-s, de la
propino a :i de A* o uso C&sudiauo Qairóa, de vecindad.
F L JO — 5148

BARC ELO N A—ATARAZANAS
Por el presente, que se expide en virtud de lo acordado 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Ata
razanas con providencia del día de hoy, dictada en el ex
pediente promovido por D. Pedro* Cañellas y Campomar 
para la administración de los bienes de los ausentes en 
ignorado paradero D. Miguel y D. Francisco Cañellas y 
Campomar, hermanos de aquél, que tuvieron su último 
domicilio en esta ciudad, habiendo solicitado* dicha admi
nistración el referido D. Pedro Cañellas Campomar, se 
llama de nuevo- por este segundo edicto á los ausentes 
D. Miguel y D. Francisco Cañellas y Campomar, y á los 
que se; crean con derecho á la administración de sus 
bienes, si aquéllos ño se presentaren; previniéndose á 
lofS que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo 
con los correspondientes documentos al comparecer en 
el Juzgado!, señalando para la comparecencia el. término 
de dos meses, á contar desde la publicación de este edicto; 
bajo 'apercibimiento si no lo hicieren de pararles el per
juicio- á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 13 de Julio de 1908.—El Escribano, 
Ignacio Torra. JC—333

RARO K LO M A -B  ARC E LONET A
Dod V d ls r  y S iguiere, Juez de instrucción del dis

trito de la B&rcftionefo.
Por la p^seute s*1 crU y Pama á los procesados Psdro S^Ia 

y R ’ inór, D«Ví-sa ó S^ugiRsa, cayo fuThml paradero y segun
dos apellidos «e ignoran, para que dentro del término de 
ocho oías, conthdos desde el de la iossreión de estis. requisi
toria en la Gacuta de Madrid y Boletín oficial de i a provin
cia, comparezcan esie Juzgado, sito en el salón de San 
Juan (Palacio de Justicia). »1 objeto de prestar indagatoria 
en sumaria que &e les s.U?ne oor harto; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser dsciarados rebeldes y pararles el consi
guiente Tmriukdo.

A l propio tiempo so ruega y encarga á to^as las Autorida
des y agentes ele la policía judicia l- procedan á la busca y 
capture», de los mencionados procesados, siendo el Sala de 
unos veintinueve *5o« da «'*dad, estatura regalar, más bien 
delgado que grueso, color moreno, bigote negro y vestía de 
am. arican a y pantalón azul; y el De ves», ó Sangüesa, de unos 
treinta años de edad, estatura baja, constitución regular, 
color moreno, cara ancha y vestía traje de obrero; poniendo 
á los mismos, caso do ser habidos, á disposición do este Juz
gado.

Barcelona 18 de Junio de 1903.=Pedro V ilIa r .= P o r  manda
do de S. S., Florentino Fontcuberta. JO—5291

B ARC ELO N A—NO RTE
En virtud de lo  dispuesto por el Sr. Juez de. primera 

instan cía del distrito del Norte de esta ciudad, en provi- 
dencoja, de 10 del actual, dictada en, los, autos» de quiejbra

de la Sociedad Hijos de Miguel Gusi y de sus socios 
colectivos D, Pedro y D. Domingo Gusi y Canibell, 
piar el presente edicto se hace público haberse señalado 
el día 8 de Agosto próximo, y  hora de las diez y seis 
piara la celebración en la sala audiencia de este Juzgado’ 
sito en el Palacio fcLe Justicia (salón de San Juan), de 
la primera junta general de acreedores*, en el que se 
procederá al nombramiento de síndicos.

Al propio tiempo se/^ita á los acreedores de los quebrados 
de dicha Saciedad y socios colectivos para que comparez- 
oaq á la expresada junta por sí ó por mpdio de legítimo 
uppdorado y con el título justificativo de sus créditos; 
bajo apercibiin|ieato que de lo contrario les parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 14 ¡de Julio de 1908.—El Escribano, Ap-r 
turo Clavaría. , JC—334

; En los autos de juicio ordinarioi que luego se dirán se ha 
dictado la siguiente

«Sentencia—En  la ciudad de Barcelona, á 26 de Junio 
: de 1908, el Sr. D. Vicente Sanlandreu Herrando, Magis- 
: Irado de Audiencia territorial, Juez de primera instancia 

del distrito* del Norte do esta capital, en los autos de jui
cio ordinario declarativo de mayor cuantía sobre declara- 

j ción de presunción de muerte de D. Pedro. Vila y Alfaraz, 
v promovidos por D. José Vila Alfaraz, casado, mayor de edad’ 
i tornero y de esta vecindad, dirigido por el Letrado¡ Don 
i Francisco de P. Inglés y representado por el Procurador 
| D. Antonio Galiisá, contra las personas que se crean con
• derecho á la herencia de D. Pedro Vila ó que tengan 
f interés en dicha declaración de presunción de muerte, en 
i  cuyo juicio ha sido también parte el, Ministerio público: 
7 Resultando', etc.;
•* Fallo que debo declarar y declaro la presunción de 
f muerte de D. Pedro Vila y Alfaraz, de quien consta que 
| en Diciembre de 1869 se embarcó en el puerto de esta capi- 
| tal para Santiago de Cuba, y con arreglo al art. 192 del 
?, Código civil, pubiíquese esta declaración en la G a c e t a  de
| M a d r i d , B ole tín  íjic icd  de esta provincia y D ia r io  ofi

cia l ds Avisos de esta capital.
Así por esta mi definitiva sentencia lo pronuncio, man

do y firmo.—Vijeente Santandreu Herrando.
Pubhcaciún.—La sentencia anterior, en el mismo día

de su fecha, ha sido leída y publicada por el Muy Ilustre
Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública; doy fe.—Licenciado José Alaría Salva.»

Y para que sirva de notificación á ios demandados, y 
tenga efecto la publicación ordenada en el citado ar
tículo 192 del Código civil, expido el presente en Barce
lona á 14 de Julio ele 1908.—E l actuaiñio, Licenciado 
Jone M. Salva.

El infrascrito Escribano.
Geriiíieo que el anterior se expide en forma de pobre 

por tener concedido dicho beneficio la parte actora. 
Barcelona, fecha u i snpra.—Salvá. JC—335

BEL Vi O NT 3
Por r-1. S r T>. ÍLV n o  IRmri Vi babona y Sorbmo, Juez de 

ir-uri'.e:hon en mtw v ideúc BHinoutey su pr.rtido, prraeum- 
*.;Pn:>M!Oi  ̂orvUr.i éo  1a S.upe.tavriJn.-?. ■D'cocedvnL? d»i>i «umbrío 

e-'-te. Jaz.gado ranJuax B-máfaeio iir^quo .Moned»ro 
si-bre hu/to :b- uva. on provkieBeúH de hoy h«t mandado s» 
eiteo, corno oor la tnetfsrr«te critraK á dicho proe jado  y á 
b.-js xe^tigos Toíuns Sotos MHina. Valentín Guijarro Horñva* 
y i». O» r oí ó.-,.) Mcn-dero y Eouebio A  reí) ano. vecinos
da la vRís. Ped-oñe ha. ele ja. ene w* aus-entaren en basca 
Mí tríib.tje. •>án'ñ^e el í-arasero de los mhsmos, á fin de 
que e*nxu;H»í-zcai¡i Sin+e !& Audieuña proviBcal de Cuenca el 
• * í >\ 30 a A achiíd, á la.s ?uxeve de su manan», ¡señalado para 
]?t c«b bíoivon ce k\ vi -ta cei rneocionado sumario; y seles 
^prreiór, í-q crim.cfo. quv si no concurre sin acreditar justa 
cüümí oiuí h> impuL. : v. sn prísióc, y á los rtstaH'
t e l e s  nsiumnír# L: mu tn d~- 5 é 50 pesetas.

Y  par?* <| u-.’ ú tssr’e f'st.H en Va G a ce ta  í-e M a d e id  Ta «x - 
pino y finn-í, con el V o R.° de] Sr. Juezt en Balmome á 23 da 
Juhcp'de 1908 =  V.° B Ei Juez de instrucción, V il lab? na. 
Miguel López. . JO—6789

BILBAO—CENTRO 
D. Jesús Hilarte Mendicoa, Jues municipal de este distrito 

chri Centro, en funciones del de primera instancia del mismo 
por h*.»i»r>fc A  propietario en uso de licencia.

H'¿go ;• fcber o tí» Pr- curador do estos Juzgados D. Jo é̂ 
Domi-ogo de Llora. «:o. comhre de la Compañía anónima 
titéh dé  Kié.itrie» Je Plenchi. h*¡acudido i  este Juzgado con 
escrito L'-bs. 9 v. vMnxdvre óv 1906 solí citando se haga la 

a-rióu ;:c q«.V‘ h-m quedado exHdgubias 160 obligado-' 
nes de «■ 250 urm, cmiridAa uor dicha Corrspañía
mi «*$eritur* pú'^-rica, v ?< 27 de F.-br^rodu 1899 ante
el Notbu-v» del I \im r- Cu ley i o de Burgos residencia oe 
la anteiglesia d'-- Guvcho, D. P^dru Jesús VozmpdiMio, con 
L  garantía hipi-^ecarift de uii% finen urbana en que *e halla 
instalada la nuíquinaria de la fábrica de electricidad perte
neciente á diuh.-». C-mpañía, ?ata la expresada flaca en ja 
v illa  de Pk-ncúa. siendo sus linderos: al Norte, camm.o pú
blico, que cundu-'é %í h^rr o M  G?mdk.s; al Sur, antuza.no oe 
Daña Lor-nzr Gs»ngoití; ni E- te, molino da la misma Dona 
Lorenza, y al Oa>tc, calle do la Plazuela, que llarosu del 
Puente, sobre cuy*d finca, maquinaria «*n. el i a emplazada ó 
instalada, y dornas útiks y m:nr.ea A  interior y exterior ô- 
rres pon diente a Ik p reducción y suministro de fluido e!éfc~ 
r.rico, constit.ayó )a. referida Sociedad hipoteca voluntaria, 
primera en riempo y derecho, en garantía de la amorriz»eu>E 
y pago de intereses de i as 160 obLgaeiones anterior menta 
mencionadas, y en f^vor de lo^ tenedores de las mismas, ha
biendo sid * recocida-, inutiliza das y presentadas al Juzgado 
dichas obligaciones.

Y  en cumplimiento de lo que previene el art. 82 de la ley 
Hipotecaria, se llama por tercera vez, por medio del presen
te edicto, á lo* que se crean con derecho á oponerse á la de~ 
duración de quedar extinguidas t&les obligaciones, para que 
comparezcan á ejercitarlo dentro del término de seis meses, 
contados desda !«, inserción del presente edicto en la Gaokta 
db Ma d b ip  y Boletín oficial de esta provincia; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho 
hava lugar.

| Dado ea Bilbao ¿ 18 de Julio d<? 1908.=Jesús Huarte-Men- 
í d ícoa .=A n ts  mí, P. A . del Licenciado Martínez, Iridro Sorli. 
I X — 1303
| CASTRO URDIALES
| D, Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 
] esm villa  y su partido. e ,
r Por la prí-sente requisitorm. y como comprendido en. el nu- 
ú mero 3.° del art. 835 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal, 
r se cita, llama y emplaza a- procari&do  ̂Aurelio Fernandez y
* Fernández, de quince años de edad, hijo de Aurelio y ^
í fía, soltero, natural de Pasayuelos, partido de Villarcayo» 

provincia de Burgo!?, de oficio jornalero, no sube leer V *./  
cribir, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el t¡ 
mino de los dies días siguientes al en que ésta fuere inserta »
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el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de Madbid, se  
p resen t ante la Audiencia p rovincial d e  Santander a respon
der de los cargos que contra él resu ltan  en la causa que se le 
sigue por hurto  de un caballo; apercibido que de no hacerlo 
le p a r a r á  el perjuicio que ha}a lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civi es como m ilitares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la basca v captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido su conducción i  i a cárcel de este partido, por h a 
ber sido decretada su prisión provisional en la  causa i n 
dicaba.

Dada en Castro Urdíales á 8 de Junio  de 1908.=Fnrique 
E s t e f a n í a  da los R eves.= Por mandado de S. S ., Aniceto Bo- 
cos. JO —5302

D. E nrique Estefanía da les Rejos, Juez de instrucción  d e  
esta villa y su partido.

Por ht. presente requisitoria, j  como com prendido en el 
núm ero 1.° ckl a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, se cUa, i-lama y emplaza al procesado Manuel Seguróla, 
casado, iüsta ladcr electricista, de unos veintiocho años de 
edad, vecino que fué üe esta villa, y cuyo actual paradero se 
ignora, asi como sus demás circunstancias ¡personales^ para 
que dentro de diez días, siguientes ai en que é»ta fuere in se r
ta  en la G a c e la  de M a d b id  y Boletines oficialas de las p rovin
cias de Santander, Vizcaya y Guipúzcoa, comparezca ante 
este Juzgado con objeto d-- notificarle eí auto ele pro cesa míen • 
to contra él dictado en la causa que se le sigue sobre estafa 
de 370 pesetas á D. Alvaro Y illota, recibirle declaración de 
in q u irir  y constituirás) en prisíó.c-■; bajo apercibí miento que 
dí"no verificarlo será -declarado rebelde j  le parará  el p er
ju icio  a que hubiere jugar eu derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tau to  civiles como m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, 
procedan á i a busca y cap tura do dicho procesa do, y caso de 
ser habato su conducción a la corcel do este partido por ha 
ber sido decretada su prisión provisional en la causa in d i
cada.

Dada en Castro Urdíales á 10 de Junio de 1908.—Enrique 
Esfcef&aía da los Rey es.=  Por mandado áe S. S -, Aniceto 
Roeos. JO —5303

CAZORLA
D. Angel Ávila y Delgado, Jaez de instuncción de esta d u 

da d y su partido.
Por i& presonte requisitoria m  cita, llam a y emplaza para 

que de o. tro  de i térm ino de diez días, seguientes al en que 
aparezca inserta la m ism a en la G a c e ta  díi M adjmd y Bide- 
tm (¡fic'ül'd® eátH provincia, se presente ante «-ste Juzgado la 
procesada por delito m  corrupción de n» es ores Be&tm Mu- 
nue "a Mimareo, vecina de Que? a da, soltera, de profesión su 
sexo, de cuarenta y shRc año* de ed&d, cavo paradero se Sg- 
n o ó  responder d« las cargos que 1& resu ltan  en sum ario 
que so^-rujo; apercibid-a que de no verificado se-á declara
ba ra bride, parándola íes v,.*más perjuicios que haya lugar 
con arreglo t 1% ley.

A la vi-z requiero á los Sres. Jueces da instrucción , así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes da Ja 
poned* jud ic ia l, para que procedan ». la buaea y cap tu ra  de 
expresada procesada, y en el caso d* ser h*bida sea condu
cida, á mi di ̂ .posición, i  la cárcel d* ests p a rtid o .

D*da en Casarla á 3 d >í J un i o de 1908 -—“Ar-gel AviU.—Por 
n*.andaao de tí. tí.. Francisco Ar¿ti»; ino. JO — 5059

c h a n t a d a
El Doctor D. José S&at&ló y Rodríguez, Juez de instruc  

cíób de crie partido.
Por la p<-e<«nte requisito ria  cito , llamo y emplazo ni p ro 

cesado Santiago López F-rir*ncL?.9 cavas d*ia*s eircunsTax) 
ci&s á continuación se expresan, para que dentro del té rm i
no de «ineo días, contados desde la inserción de la  presente 
m  el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d b i d .  com 
parezca en la sai a de audiencia de este Juzgado con el ñ a  de 
ser noxUlwío del auto de pro.-.-esamient* y prestar la con*!- 
guhuotv- indagatoria en causa que *e mri:ruye con el núm . 44 
de 1903 .sobre fal sedad; apercibido que de no com parecer será 
declamado rebelde y la j;. a ra rán  los pHrjataios <:om>igui#>xi*«$.

Al propío tiempo ruet?o y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  Civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho Mijeto, po
niéndolo á mi disposición en la  car reí. da este partido.

D*da an Chantada á 18 de Judo de 1908.“ Doctor José San- 
t&ió.— Eí. actuario , Ju lián  Beato.

Señas del procesado.
Saa fciago Lópvz Fernández, de unos cincuenta años, hijo 

«le LLLo y María, na tu ral de San Simón cié- h, Cuesta, Muni- 
eipi ó y inirtido ja  iieial de Viilalba, cu ria l, casado con Dona 
Na caería C&stmeira, de cuyo m atrim onio tiene varios hijos, 
h&llftadose ausente en ignorado paradero, y sin  que acerca 
del Santiago consten otras circunstancias. JO —6790

COIN
D. Federico FreuUer y Sánchez de Quirós, Juez de 

primera instancia de este partido.
Por el presente cuarteo edicto, que habrá de publicarse 

en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y B o l e t í n  o f i c i a l  de esta pro
vincia, cljonfo-rmle al apollado 3.-°- del art. 277 del Regla- 
nilc'nío para la ejecución de la ley Hipotecaria, hago 
s;ahe¡r que habiendo desempeñado interinam ente el car
go de Registrador de la pjropiedad de este partido D. José 
do I,a Ráraena Gójmíez en  cuatro ocasiones distintas, la 
puimíara desde el 20 de Diciembre de Í887 á 16 de Julio 
dq 1888, la segunda desde el 15 de Marzo de 1890 á 17 
de Noviembre del m ism o año, la tercera desde el 29 de 
Mayo de 1891 á 19 de Octubre del propio año y la 
ciuartja desde el 3 de Septiembre de 1897 á 29 de Abril 
de 1898, y solicitada lia devolución de la fianza en que 
en eiada [ano de Jos períodos expresados constituyó, con 
la cuarta parte de sus honorarios devengados, se anuncia 
al público que cuantos tengan que deducir alguna reclam a
ción contra el referido D. José de la Bárcena Gómez, como 
tai Registrador interino, pueden hacerlo ante este Juzgado 
dentro del plazo legal, á contar desde la publicación de este 
edicto en  lo¡s citados flgeriódicos oficiales,

Dado en Coín á 11 de Julio de 1908.—Federico Freuller. 
Por mían dado de S. S., Antonio Bonilla. JC—336

GRANADA-SALVADOR 
D. Fraiicisco Aurioles Hidalgo, Juez m unicipal é inte

rino de prim era instancia del distrito del! Salvador de 
eista capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda penden autos sobre concurso voluntario de acree
dores de los vecinos de esta capital Doña Purificación Ra
mos Barca y D. Enrique Jim énez Gavarre, en cuyos 
¡autos, y  con fecha 9 de los corrientes, tuvo lugar la jun
ta de acreedores, convocada y anunciada en legal for
ma, para el nom bram iento de síndicos; habiéndose en di
cha junta nom brado, respectivamente, síndicos primero. 
Segundo y tercero á D. Luis Rico Garzón, D. Francisco 
Gonzalo Sánchez y E>. Francisco Rico y Rico.
. Lo que, <jn qum ^im iento á lo que dispone el ftrt, 1.215

de la ley de Enjuiciamiento civil, Se hace público por 
el presente; previniéndose que se haga entrega á los 
mencionados síndicos de cuanto corresponda á los di
chos concursados.

Diado en Granada á 14 de Julio de 1908.—Francisco 
AurioJeis.—Por mandado de S. S., Ram ón Ruiz de Pe
ralta y García. JC—337

H E R V IS
D. F ru tos Recio González, Juez de instrucción de esta v i

lla  de Hervás y su partido.
Por la  presenta requisitoria, y como comurend-dos en el 

núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c r im i
nal, se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de 
diez días, cont&dos desde el siguiente al de la inserción da 
ésta en la G a c e t a  dk M adbid, se presenten en este Juzgado 
¿ constituirse en prisión provisional en la cárcel de este p a r
tido, por la causa que con otro se les sigue por hu rto  de una 
jaca, b*jo apercibim iento de ser declarados rebeldes y p a ra r
les los perjuicios á que hubiere lng&r con arreglo á ley, á los 
procasados Modesto Serafín Malilla Lóp^.z, Ir  jo de Rafael y de 
María, natu ra l y vecino deBéj&r, provincia de S&'amanea, sel- 
tero , albañil, y de vein titrés anos de edad, y Angel Domin
go Montero G utiérrez, hijo de José y da Isabel, da la prop a 
naturaleza y vecindad, soltero, cajista y de diez y nueve años 
de edad, cuyos actuales paraderos s« ignoran.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y »gentes de 3» 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidas sean con
ducidos, á m i disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en H ervás á 17 de Julio de 1908.~F.cutos R «ci0 .=E l 
Escribano, Domingo José Rodríguez. JO—6705

LA BÍSBAL
D. Juan A m at y Aym ar, Juez de prim era instancia de la 

ciudad y partido  de La Bísbnl.
Por el presente prim er edicto, que se exoide en m éritos 

del expediente sobre adm inistración de los bienes de D. Mi
guel Gis per t  y Lloverás, ausente en ignorado paradero, ve 
cinc que fue de esta ciudad, se llam a por térm ino da dos 
meses á dicho D. Miguel G ispert y Lloverás y á los que se 
crean con derecho á 3a adm inistración de sus bienes, ai aquél 
no se presentare; pufs así lo tengo acordado en e). referido 
expedíante, á instancia de D. Magín Gísp^rt y Porter, sobrino 
por sim ple vi a culo de aquél, quien solicUa la adm inistra - 
uion por haber fallecido Doña Enriqueta. G ispert y Lloverás, 
que la  desempeñaba; previniendo á los que se crean con m e
jo r derecho que deberán justificarlo  al comparecer en el 
JuzgaJo.

Dado en L'* Bisbal á 7 de Juüo de 1908.=Juan A m at.=  
Ante mí, Ensebio Planeáis. X —

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
D. Tomás de Barinaga y Beiloso, Juez de prim era in stan 

cia de e&ta ciudad y su partido.
Por ei presente hago saber que en este Juagado y p i r  la 

Escribanía del autorizante se ha promovido por D. José Joa
quín Santft'üa Pérez, vecino de esta ciudad, ei que nació *n la 
ciudad <ie Trido el 13 de M~>,yo de 1860, bautizándosele en el 

¡ mismo día como hijo da l& O un a de expósitos, solicitando que, 
p-*ev5o los trám ites legales, so. le autorh& ra par^ u-^ar e.a lo 
sucesivo k s  nombres y apellidos d* José Joaquín Pérez Mar
tín , en lugar dei de los de Jor^ó Joaquín San tana Pérez, p o r
que el apellido de San tana es eür¡slü*rado en esta provincia 

[ cuino sinónimo de hijos fírgltíiBos; apoyando la pretensión 
en que con v«.riación áh spelhdos interesa bo co 
rría  perjuicio á n inguna per^oim cierna y eonocid».; seo ̂ dán
dose saber por medios de edictos la pratonsión decusa
da, p ira  que. el que ?e creyere perjudicado con la variación de 
nombras y apellidos com pareciera ante *ste Juzgado a deducir 
Ifes opertuaas reckm ^ciones cónica Jo interesado por ei Don 

I Joté Joaquín, y á form ular oposición al expedienta por el 
i  mismo íiícoado de&tro del térm ino de fcros meses, á contar 
|  desde 5 a rose reí ón del presente en. 3a G ao n ta  ojbi M a d k id ,  B o 
I letín oficial ue esta p rovine’» y Diario de Avisen de asts ciudad; 
I apercibidos que de no ve.; i fijarlo les pararan  los pe?juieLos á 
1 q u eh a ^ a  lugar en derecho.
|  " Dado en Las Pítimas de Gran Ganaría á 11 de JuRo de 1908. 
I Tomás da B a ría» g a .= P o r mandado de 8» 8 ., Jozé M. R*nves. 
1 ' X —1301
i  L U a RCA
1 D. Francisco Javier* da Elola y Díaz Y arala, Jae¡^ de ins- 
3 truciúón del partido de Luarsa.
|  Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al pro - 
i  cesado Manuel Riesgo Gano, c u y as  circunstancias se igr/Q- 
|  ra» , p*ra que dentro del plazo de diez dins. contados desde 
I l a  i n s e r c ió n  de Ja presente en 3» G a o ü t a  d e  M a d b id  y Boletín 
I oficial ún la proviacia, se presente ante Juzgado por cau- 
i del sum ario que á él y otm  se Ies instruye por robo al ve- 
I ciño de Anguilero G i emente González; previniéndole que si 
|  no lo verifica será decísr&uo en rebeldía.
|  Al propio tiempo ru igo  á todas Fas Autoridades, â -í civ i- 
|  les como m il iteres, que tengan conocimiento de la  presente, 
i procedan á la busca y cap tu ra del expresado, y c*.so de ser 
1 habido lo conduzcan á 3a cárcel de este partido, á mi dispo- 
1 siciózj.
I Daha en Luarca á 10 de Junio de 1908.=Frau<5Ísco Jav ier 
f de E lo la .= E l actuario, P. H., José Pérez A rra.
I  ̂ Señas del procesadla
P Afeitado com pletamente, picado de viruelas, ojos claros, 
|  tiene una herida en la palma de la mano d e re eh s  viste boi- 
1 na en 3a c&bez&, pañuelo de algodón blanco al cuello, cha- 
i queta de pana labrada color chocolate con rem ontas de psna 
|  lisa, pantalón tam bién de pana labiada, roto en la  rodilla 
|  derecha, tn  la que tam bién tiene una herida; medias de lana 
|  de oveja y alpargatas azules. JO —5332
|  LUGO
|  D. Dfonato N areira Espáñeira, Escribano del Juzgado de 
|  pirimiera instancia: de la ciudad de Lugo; y su partido, 
j Certifico 'que en el expediente de jurisdicción volun- 
|  tana, piro’movido ante este Juzgado por Estrella Fer-

ández, .vecina !de San Lorenzo de Albeiros, sobro de
clarad  ójíi de ausencia de su m arido José Armes to Otero, 
se dictó, el auto que se copia:

«Auto.—Lugo 22 de Abril de 1908.
|  Resultando que el Procurador D. Camilo López Pardo,

Iá nom bre de Estrella Fernández, sin segundo apellido, 
caisalda, dedicada á las labores de su sexo, de cuarenta y 
cinjqo á ¿años de cda,d y  vecina, de Albeiros, acudió; á 
este vJiuzgado. pon su (escrito d/e 16 de Diciembre ¿últi-

|  tino, exponiendo: que el m arido de su representada José
| Armjesfco Otero se ausentara del domicilio conyugal el 
| 1.2 de O ctubre de 1905, suponiéndose lo hiciera para 
I el extranjero^ pjues ni participai’a á su esposa sus propór- 
I sitos de mjarcha ni desde entonces tuviera noticia de él 
I n i de s¡u paradero!; que el Anules to Otero adquiriera fch 
I ’unión de su hepíresentada los bienes que se detallaban en 
? la relacáójn que acom pañaba á  dicho escrito, los cuaj

a  M arte t í ^ o a a s  au,q Cfijfcfitofí-

en su poder las rentas vencidas y se negaban á en- 
tregar á la Estrella Fernández, no obstante la indigencia 
en que ella y isus piequenos Jai jos se hallaban y venir 
pagando aquélla la reala y contribuciones afectas á tales 
bienes, ¡pleno no se ^cuidara de dejar persona autorizada 
para la adm inistración de aquéllos; que su representada 
como eisfpjosaj (do laq'uiél, y los hijos 'habidos en el m atrim onio’ 
Andrés, José, Manuel, Angel, Antonio, María y Milagros’ 
que el m ayor de ellos no contaba diez y ocho años, cuya 
representación legal ostentaba, eran los parientes mus 'próxi
m as delí José Armesio Otero, y que con el fin de obtener 
la declaración de ausencia de éste, y por consecuencia de 
la misma, se otorgase á su  representada la administración 
de los bienes de que quedaba hecho mérito, suplicaba al 
Juzgado) que, habiendo pjor presentado dicho escrito, se le 
tuviese por parte en el nom bre en que comparecía, y 
que con él se entendiesen las diligencias necesarias, acor
dando que, previa la ratificación de su parte, se reclamase 
la certificación de inscripción de matrimonio de la Estre
lla Fer nández con el José Armes to, celebrado en el año 
de 1888, y la de nacim iento de sus hijos menores, ocu- 
rriclop en  Jos ¡años (de 1889 á 1904 inclusive:, piara lo 
cual se expidiese la oportuna caria orden al Juez munici
pal de este térmitao», y una vez acopiados tales docum en
tos, disponer se le recibiese información de testigos que. 
ofrecía, con citación del Ministerio fiscal, en justificación 
de los hechos contenidos en el repetido escrito, dando 
luego ¡al expediente la tramitación m arcada en el artícu
lo 2.034 y siguientes de la ley do Enjuiciamiento' civil, 
y teniendo presentes para definitiva los 184 y siguientes 
del Código civil; con cuyo escrito acompañó así bien 
la _ oportuna dem anda de pobreza de su representada, so
licitando [igualmente (que, sin ¡perjuicio- de la resolución 
que recayese en su día en el incidente, se diese curso ú 
aquellas diligencias á la vez que se tramitase aquél: 

Resultando que ratificada la interesada, y después de te
ner ai Procurador López Pardo por parle legitima en la 
'xpresentaeión de la misma, se reclamaron de oficio los 
documentos de que queda hecho mérito, y una vez unidos 
d  expiediente, á instancia de aquel y con citación del señor 
representante del Ministerio fiscal, se recibió la informa
ción lOÍrcyeida;, hecho lo que, ¡se pasó el exped.ien^ á este ínn- 
eionariü, quien emitió dictamen en sentido favorable á. 
la pretensión formulada por la representación de la in- 
resada:

Resultando que por providencia de 23 de Marzo último, 
y por no haberse estimado suficiente la información tes
tifical Suministrada, se declaró no haber lugar, en aquel 
entonces, á lo propuesto en el indicado dictamen, en vista 
de lo que el representante de la Es 1 relia Fernández solicitó 
del Juzgado se  le admitiese nueva información do testigos, 
corno ampliación á la ya recibida, á fin do justificar los 
hechos origen de este expediente, á cuy., pretcnsión se 
accedió, y en tsu virtud, con citación del antes dicho funcio
nario, tuvo lugar aquélla en el día y hora previamente 
señalados, pasándose después á éste otra vez el repelido 
expediente, quien reprodujo en todas sus partes el .informo 
ó dictamen de que queda hecho mérito; quedando luego 
los autos sobre la mesa del Juzgado para diciar esta reso
lución :

Considerando que por la información testifical suminis
trada 'se halla acreditado que José Armesto- Otero se 
ausentó del domicilio conyugal, en 1 .a de Octubre de 1905, 
sin que desde entonces se hubiese tenido noticia alguna de él 
ni do Su paradero, y sin dejar persona encargada de la  
adm inistración de -sus bienes, así como que su esposa 
Jai peticionaria Estrella Fernández, y los hijos de ambos, 
llamados Andrés, José, Manuel, Ángel, Antonio, María y  
Milagros, son los parientes más próximos de aquél, extre
mo este último que también, se halla justificado por los 
documentos que obran en a u to s :

Considerando que, por tanto, procedente es hacer la 
declaración de ausencia que se interesa;

Se declara la ausencia de José Armesto Otero, vecino que 
ha sido de San Lorenzo de Albeiros, en este término m u
nicipal, y expídanse testimonios de esta resolución para su  
inserción en el Boletín  oficial 'de esta provincia y la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos del art. 186 del Có.  ̂
digo: civil.

Así lo  acordó y firma el Sr. D. Manuel Alonso López, 
Juez de prim era instancia de CvSte partido, de que yo, el Es
cribano, doy fe.—Manuel Alonso.—Ante mí, Donato Na- 
veira.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumpli- 
pilimiento (de lo mandado, expido y firmo el prcsenle testi
m onio en Lugo á 9 de Julio de 1908.—Donato Na veira.

JC—338

P or la -‘presente, y en Air tu d de lo acordado en providen
cia de 2  del actual, d ida  da p.or el Sr. D. Manuel Alonso 
López, Juez de primeria instancia del partido, en el juicio 
declarativo ele m ayor cuantía promovido en este Juzgado 
por José Yázq'uez Senra, vecino de la parroquia de San 
Martín' do Guillan, distrito' de Otem de Rey, contra Car
m en Rodríguez Trigo, viuda, y ;sus hijos José María y An
tonio Lombao Rodríguez, casados; Concepción Lom bao 
Rodríguez, María Josefa Lombao González, ésta vecina 
de esta población, y  los anteriores de la dicha de .San 
M artín de G uillar; '*M anuela Lombao González, también 
de Guillar; Eulalia Lombao González, casada con José 
María Rodríguez, vecinos de Otero de Rey, y María Soiláip 
y sus hijos Joaquín, Domingo, Antonio y Consuelo Lom 
bao Soilán, estos cuatro ausentes en ignorado paradero, 
sobre nulidad, de una escritura y otros extremos, se em 
plaza á los referidos ausentes María Soilán, y sus hijos 
Joaquín, Domingo, Antonio y Consuelo Lomba o Soilán 
para que dentro del término de nueve días, contados des
de el siguiente a,l de isu inserción en la G a c e t a  , d e  M a  
d r i d  y Boletín  oficial de la provincia, com parezcan en 
los expresados autos, personándose en form a; preveni
dos de que no verificándolo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo- á la ley.

Lugo 13 do Julio ¡de 1908.—Donato Naveirat
j q  3 3 9

MADRID—BUENAVISTA 
D. Alberto Vela y López, Juez de prim era instancia del 

¡distrito de Buenavista de esta Corte.
P or el presente se anuncia la m uerte sin testar de 

Doña Manuela Sáez de Ricarte, natural de esta capital, 
de sesenta y tras años de edad, hija de D. Julián y Doña; 
Valentina, difuntos, viuda de D. Regino Pescador, y de esta 
vecindad, y se lEima por segunda vez á los que se crean 
con derecho é  bu herencia para que comparezcan ante 
este Juzgado á reclam arla dentro de veinte días; aperci
bidos que de no hacerlo Ies parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

D ado en  Madrid á 7 de Julio dé 1908.—Alberto Vela y  
López.—E l (actuario. Licenciado Eelipje de Sande.
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MA.DRID—CENTRO
E n v irtud  de providencia dictada en el día de ayer por el 

S r. Juez de prim era instanc ia dei d istrito  del Centro de esta 
« ap ita l en autos, á instancia del Banco Hipotecario de Espa- 
5 a , contra D. Adolfo Gómez Cano, se saca á la venta por s e 
gunda voz en pública subasta, con rebaba del 25 por 100 del 
tipo  de 140.000 peseta*, en que se aauncíó la prim era, ó sea 
p o r la  cantidad de 105 000 pesetas, una finca consistente en 
liaza núm . 5, parte  de las que constituyen los cortijos de Con
tad o r y H uerta  de Perales, en el partido prim ero de la Vega, 
té rm ino  y ju risd icción  de 3a ciudad de Mriaga.

Cuyo rem ate deberá tener Jugar sim ultáneam ente en la 
4sala audiencia de este Juzgado y en la del de d icha ciudad^de 
M álaga el día 27 de A g o s t o  próximo, á i as diez de su m aña
na ; previniéndose que no se adm itirán  posturas que no c u 
b ran  las dos terceras partes del tipo señri&do; que para to 
m a r  parta  en la  sub&sem deberán consignar previam ente los 
lic itadores oue lo in ten ten  una cantidad igual por lo menos 
a l  10 por 100 de dicho tipo; que si s* h icieren posturas ig u a 
les se ab rirá  nueva licitación entre los dos rem atantes; que 
la  consignación del p rado  se verificará á los ocho días si
gu ien tes al de la  aprobación del remate, y que los títu lo s  de 
propiedad se han suplido coa certificación de lo que acerca 
de ellos resu lta  en el Registro, loa cuales estarán  de m a n i
fiesto en la Escribanía del actuario  para que puedan exam i
narlos los que deseen in ieresarse en la licitación, y con los 
que|deberán conformarse, sin derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 28 de Julio de 1908. =  V.° B.° —El Juez de p rim era  
instanc ia , Felipa T orres.=E1 Escribano, José A lo n s o  F a- 
d riq u e . X —1 oOS

MADRID—HOSPITAL
Eq v irtu d  de providencia del S r. Jaez de prim era in s tan 

c ia  del d istrito  del H ospital de esta Corte, dictada en 18 del 
actual, en el ju ic io  declarativo de m ayor cuan tía  promovido 
por el P rocurador D. Pedro Gauna y G arcía, en nom bre de 
Bona Leandra A spiri y Alvarez, contra el M inisterio fiscal y 
«uan tas personas se crean perjudicadas por la solicitud so 
bre rectificación de errores cometidos en las inscripciones de 
defunción de D. Eusebio F reixá y Rabasó al folio 295 vuelto 
del libro 47 del Registro civil del suprim ido d istrito  de la 
A udiencia, hoy á cargo del de Cham berí, verificada el 29 de 
Mayo de 1894, y de Doña María de la Concepción F reixá y 
A sp iri al folio 879 vuelto del libro 112 de defunciones del 
R egistro  civil del d istrito  de la  Inclusa, realizada el día 14 
de Junio de 1907, emplazo por medio de la presente á cuan
ta s  personas, que se des cono cea, pud iera causar perjuicio la 
ind icada demanda, para que dentro del térm ino de nueve 
días, contados desde el siguiente hábil al en que esta cédula 
s e a  inserta en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de Madrid y  
Boletín oficial da su provincia, se personen en forma en los 
autos, y  entonces les será entregada la correspondiente copia 
sim ple á fin de que contesten la expresada dem anda en el 
té rm in o  legal; previniéndolas que si no lo verifican les pa
ra r á  el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Madrid 20 de Julio  de 1908.= E i  ac tuario , Pedro M artínez 
G rande. X —1304

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Galo Ponte y E scartín , Juez de instrucción deF distrito  

de la Alam eda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Mahomed Bsn A rchani ó Mahomed Benarsale, ha
b itan te  en las cabrias del campo de Alhucem as, residente en 
e s ta  ciudad en la  calle de Jáuregui, núm . 14, para que den
t r o  del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde 
«1 siguiente al en que aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la Sala 
A udiencia de este Juzgado, sita  en la  p lan ta baja del edificio 
denom inado de San A gustín, calle del propio nom bre, que 
s irv e  tam bién de Casa Consistorial, á responder á los cargos 
que le resultan  en la causa que contra dicho sujeto se sigue 
p o r el delito de contrabando; bajo apercibim iento de que de 
no  com parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ia n to  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d i
cial, que procedan á la busca y cap tura del referido procesa
do, poniéndolo, si fuereJhabido, á disposición de este Juzgado 
en  la  cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 5 de Junio  de 1908.~Galo P o n te .= P o r 
su  mandado, Manuel Rando y Díaz. JO — 5208

MIRANDA DE EBRO 
En v irtu d  del presente se cita y llam a á Toribia R ivera 

Fernández, de cuaren ta  y seis años, viuda, vecina que fué de 
V ito ria , calle de la Correría, n úm . 38, y cuyo actual parade
ro  se desconoce, para que el día 14 de Agosto próximo, á las 
once de la  m añana, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado á la celebración de un careo con Marcelino Guzmán, 
acordado en causa por abusos deshonestos; prevenida que de 
no  com parecer la para rá  el perjuicio que hubiere lugar.

M iranda de Ebro 17 de Julio de 1908.= E 1  Juez de in struc
ción , Mariano B roquera de G av ia .= E i actuario , P. H., Juan 
C astillo . JO —6732

MULA
D. José Vieitez Ocampc, Juez de instrucción  de este p a r

tido .
Por el presente edicto se cita  y llam a á Juana Martínez 

B au tista , vecina que fué el año ú ltim o de esta ciudad y lue
go de Pliego, ignorándose su actual domicilio, para que el 
d ía 6 de Agosto próxim o, y ho a de la una de 3a tarde, com
parezca an te la A udiencia p rovincial de Murcia, Sección p ri
m era, con el fin de a s is tir  al ju icio  oral de la causa seguida 
por lesiones contra Barnabé B uitrago Páez, vecino de esta 
ciudad; apercibiéndola que de no com parecer la  pararán  los 
perju icios ¿ que haya lugar.

p o r  tanto , ruego y encargo á todas las A utoridades, así 
crv 'ilss como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, 
que, Reconocer el domicilio de 1& Juana, la citen como se in -

Dada en Muía á 25 de Julio de 1908 .=José V ie itez .= P or 
s u  m andado, V icente Isaac. JO —6791

OVIEDO
D. Sancho Arias de Velasco, Juez accidental de instrucción  

de esta c iu d a d  y su partido .
E d . v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la  

causa crim inal sobre h u rto  con tra  Sandalio Saldaña de la 
Vega, de diez y nueve años, soltero, panadero, h ijo  de S an
dalio  y Baldomera, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, y cuyo 
ac tu a l paradero se ignora, S6 cita , llam a y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desda 
la  inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca an te  este Juzgado para la p rac tica da una d i l i 
gencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará  el perjuicio á que haya lu g a r  
con arreglo  á derecho. i

A l propio tiempo, en uom bre de S. M. el Rey D. Alfon- J 
so XIII (Q. D. G.)> ruego y encargo ¿ las Autoridades* fuerza I 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, *

cap tu ra  y conducción ante este Juzgado de referido proce 
sado.

Dada en Oviedo á 2 de Junio  de 1908.—Sancho A rias d« 
V elasco.=E l ac tuario , A ntonio López P lanas. JO—4973

PRAVIA
D. Santos Cueto y Rui-Díaz, Juez de instrucción  del par- 

| tido de P ravia.
|  Por la presente requisito ria, y como com prendido en el 
¡ núm ero 2.° dei a rt. 885 de la ley de Enjuiciam iento c rim i

nal, se cita, llam a y emplaza al procesado Joaquín Quírós y 
Menéndez, alias Chalo, de veintisiete años de edad, hijo de 
José y Susana, soltero, panadero, n a tu ra l y vecino de Ovie
do, calle de San Roque, que viste tra je  de paño color aplo
mado, calza alpargatas encarnadas y lleva en la cabeza boi
na azul, el cual se fugó de la cárcel de esta villa en las p r i
m eras horas de la  noche del 1.° del corriente, descono
ciéndose su actual paradero, para que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde su inserción en el Bolrtín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á responder áe los cargos que contra él y otros re 
su ltan  en causa por robo; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será declarado rebelde y  le parará  el perjuicio ¿ que h u 
biere lu g a r con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ue ruega y encarga á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la  busca y captu
ra de dicho individuo, conduciéndole á la  cárcel de *sta villa 
y á disposición de este Juzgado, por hallarse decretada su 
prisión provisional.

Dada en la  villa de Prav*a á 6 de Jun io  de 1908.—Santos 
Cueto.—El acm ario , F lorentino  Vega. JO— 5471

| D. Santos Cueto y Rui Díaz, Juez da instrucción  del par- 
I tido de Pravia.
i Por la  presente requisito ria , y como com prendido en el 
i núm ero 2.° del a r t  835 da la  ley de Enjuiciam iento crim i- 
i nal, se c ita , llam a y emplaza al procesa lo Pedro González y 
| González, conocido por G utiérrez G orzáez, de vein tiún  anos 
i de edad, hijo de Serafina, soltero, panadero, n a tu ra l y veci-

I
I no ele N&vauajera, A ju n tam ien to  de V iilaquilam bre, partido 
I y provincia da León, que viste pantalón de d ril oscuro, ch a

leco y chaqueta de paño aplomado, calza alpargatas encar
nadas y lleva en ia cabeza boma, negra, el cual se fugó de la 
cárcel de esta villa en las p rim eras horas de la noche del 
1.° del corriente, desconociéndose su actual paradero, para 
que dentro del térm ino de diez días, á contar desde su in 
serción en es Boletín oficial de ia provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , -com parezca ante este Juzgado á responder de Jos car 
gos que con tra  él y otro resu ltan  en causa por robo; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á 
la ley,

Al propio tiempo se ruega y encarga ¿ codas las A u to rida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la bu*c& y cap tu 
ra de dicho individuo, conduciéndole á ia cárcel de esta v illa 
y á disposición de e*te Juzgado, por hallarse decretada su 
prisión provisional.

Dada en ia v illa de P rav ia ¿ 6 de Junio  de 1908. =  Santos 
C ueto .~ E l actuario , F loren tino  Vega. JO —5472

PUIGOERDÁ
En v irtu d  da lo dispuesto por el Sr. Juez da prim era in stan 

cia del partido  en providencia del día d8 hoy, dictada en d e
m anda de ju ic io  ordinario  de m ayor cuantía , presentada por 
el P rocurador D. Pedro L luis, en nom bre de D. Luis Pujol y 
Barsolo y D. Ernesto Castellar y Serra, en representación de 
au esposa Doña Paula P ieh y M artí, para cancelar ciertos 
gravám enes que pesan sobre las fincas descritas en dicha de
m anda, y á favor de los demandados D. Dionisio, D. Buena
ventura, Doña Paula y Doña M ariángela P ich, D. Manuel 
Villodas, D. Ju an  Manuel de P m eira y Villod&s, D1 José de 
E guía y Viliod&s, D. Juan, D. José, Doña Paula y Doña F ra n 
cisca Serra y otro, D Francisco, D. Juan , D. Pedro y Doña 
María Serra, y á quien quiera que igualm ente se halle ser 
derechoh&bienta o sucesor de cualquiera de los mismos, 
de ignorado paradero, se Ies confiere traslado de dicha de
m anda, y á quienes se les emplaza por medio del presente 
para que dentro de nueve días* im prorrogables comparezcan 
en los autos, personándose en ferm a; con prevención que de 
no com parecer les parará  el perjuicio á que hub iere  lugar en 
derecho.

Puigcerdá 15 de Julio  de 1908.=Francisso  A rderíu^.
X—1305

SAN ROQUE
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción  de la ciudad 

de San Roque y su partido .
Por la  presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al p roce

sado Ramón Maestre Rodríguez, de vein tiún  años de edad, hijo 
de Ram ón y Francisca, n a tu ra l de Loj$, partido  jud ic ia l de 
ídem, provincia de Granada, de estado soltero, de profesión 
carre tero , vecino que fué de La Línea, hab itan te en el patio 
del Gallego,y cuyo actual domicilio ó paradero se igno ra ,para  
que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la p rov in 
cia, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de notificarle el auto dictado y constitu irse en prisión 
en orden 87, del sum ario que bajo el núm . 335 del año 1906 
se sigue contra el mismo por delito de hurto ; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le p \ra rá  el p er
ju icio  á que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, cap tu ra  y  conducción á la prisión de este partido , y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 16 de Julio  de 1908.:= Jesús González.—El E s
cribano, Licenciado José Bugalla. JO —6752

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción  de este p a r-  ¡ 
tido. |

Por la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al p ro - > 
cesado A lberto Medina G utiérrez, de doce años de edad, hijo |  
n a tu ra l de Mercedes, n a tu ra l de Tánger, de estado soltero, I 
de profesión vendedor, con instrucción y vecino que fué de I 
La Línea, hab itan te en calle de San José, patio  del S u fh sr, I 
y cuyo actual dom icilio ó paradero se ignoran, para que e s  I 
el térm ino de diez días, contados desde la inserción de ésta ¡ 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, |  
comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado con objeto 1 
de notificarle el auto dictado y constitu irse prisión en o r- I 
den 85 del sumario que bajo el núm . 300 del año 1907 se s i-  I

fue cen tra  el mismo por delito de lesiones; apercibido que f  
e no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- ¡ 

ju ic io  á que hub iere  lugar. 1
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, ¡ 

y ordeno á los agentes de j a  policía^ jud ic ia l, procedan á la * 
busca, cap tura y conducción á la prisión de este partido, y á i 
mi disposición, del referido procesado. |

San Roque 16 de Julio de 19íj«S»^=^sús G onzález.=El Es- |  
cribano, Licenciado José Bugella. JO —6754 jj

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de gfeti Roque y su partido. ¿

Por lá creaste  requisitoria cito, llamo y emplazó al pro- 1

cesado Juan  Padilla Sánchez, de tre in ta  anos de edad, hijo 
de Alfonso y de Rosario, n a tu rs i de Casares, partido ju d i
cial de Sstepcma, provincia de Málaga, de estado soltero, de 
profesión arriero , sin instrucción y vecino que fué de Los 
B arrios, hab itan te  en calle Ma¡donado, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 

p días, contados desde ia inserción de ésta en la G a c e t a  de 
\ M a d r id  y Boletín oficial de ia provincia, comparezca en la 
* sala audiencia de este Juzgado con ob;eto de notificarle el 
|  auto dictado é ing resar en orisién en la orden 87 del sumario 
J que b*jo el núm . 228 del año 1907 se sigue contra el mismo 
| por delito de h u rto ; apercibido que de no verificarlo será de* 
|  clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lujrar, 
I Al propio tiem po ruego y encargo á to las las Autoridades* 
i y ordeno á los agentes de hi policía jud ic ia l, procedan i  ]* 
i busca, cap tu ra  y conducción a la prisión de este partido, y á 
S¡j m i disposición, del referido procesado.
|  San Roque 16 de Julio  de 190S.=Jesús González. = E I 
|  cribano, Licenciado Jcué Bugella. JO — 6755

|  D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
1 de San Roque y su partido
|  Por la presente requisito ria  cit% llamo y emplazo si p?*o~ 
|  cesado Roque B irrag an  M eñniUa, de veintinueve años de 
|  edad, híj ► de Cristooaí y Teresa, n a tu ra l de La Línea. p$r 
|  tido judicial de San Roque, provincia de Cádiz, da estado 
|  soltero, de profesión jornalero, y vecino que fué de La Lí- 
|  nea, h*bkan te  en calle Reina C ristina, y cuyo actual doiniei- 
|  lio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
|  contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
|  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca en 3a sala au- 
1 diencía de este Juzgado con objeto de notificarle el auto dic- 
|  ta lo  y constitu irse en prisión en o>dsn 88 del sum ario que 
I bajo el núm . 35 del año 1906 se sigue contra el rnism^ por 
i  delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo será de- 
p clarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
i v ordeno á ios agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
I busca, cap tura y conducción á la prisión de este partido, y á 
|  mi disposición, del referido procesado.
|  S&n Roque 16 do Julio  de 1908.=Jesús González.—El Se- 
I cret&rio, L icenciado Jasé Bugella, JO — 6755

|  D. Jesús González Gros, Juez ds instrucción  de la ciudad 
¡ de Sen Roque y su partido .
¡ Por iaipresenta requisito ria  cito, llamo y emplazo al proce- 
| sado José López Montes, deveintieiaco años de’*edad, hijo de 
\ Francisco y Josefa, natu ra l de San Fernando, partido  jud i- 
£ ejal de ídem, provincia de Culiz, de estado casado, de profa- 
| sión jornalero  y vecino que fué de La Línea, hab itan te  en la 
¡ calle Buenos Aires, y  cuyo actual domicilio ó paradero se ig

nora, para que en el térm ino de diez tíí*sq contados desde la 
inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la  provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzga
do con objeto de notifiearie el ¡ u*o dictado y constitu irse en 
prisión en orden 80 del sum ario que bajo ei núm . 186 
del año 1907 se sigue contra el m Lm o por delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á 
la busca, cap tu ra  y conducción á la p rid ó n  de este partido, y 
á mi disposición, del referido procesado.

San R'>que 16 da Julio de 1908.—Jesús G onzález.=El Es
cribano, Licenciado José Bugella. JO —67S8

SANTANDER—ESTE 
D. Jenaro Pérez Zumelzu, Licenciado en Derecho civil y 

y canónico, y Escribano de aesuseiones del Juzgado de pri
m era instancia  del d istrito  dei Este de Santander.

Doy fe que en el expediente de que se h ará  m ención se ha 
dictado la siguiente 

«Sentencia — En la ciudad de S antander, á 3 de Julio 
de 1908. —fíl S r. D. José Mosquera Montes, Juez de prim era 
instancia del d isan to  dei Este de la misma y su partido , ha
biendo visto.el precedente expediente, promovido por Doña 
Ramona Boó y Escobedo, mayor de eü&d y vecina de est& ca
p ita l, sobre que se declare la presunción de m uerte  de su es
poso D. Manuel González Martínez, n a tu ra l de San Esteban 
de Barres, F igueras, en la provincia, de Oviedo, y vecino de 
Santander, por haber transcu rrido  más de tre in ta  año; des
de que éste se ausentó de la m ism a sin  haberse tenido noti
cia de él; y

Resultando que presentado por Doña Ratnona Boó Esco
bado eserito de fecha 19 de Junio ú ltim o, form ulando d i
cha pretensión y acompañando certificación de su m atri
monio con el D. Manuel González y Martínez, se recibió in
form ación testifical que ofrecía, declarando tres testigos de 
cincuenta y cinco, sesenta y sesenta y siete años de edad, 
m arineros, y de esta vecindad, qus conorieron y trataron 
á Manuel González y M artínez, por haber sido compañe
ros del mismo cuando estaba aquí, y les constaba que se au
sentó de esta capital como tr ip u la n te  de la fragata Don 
Juan , con rumbo á la Habana, en el año 1876, y que desde 
esta fecha no se ha vuelto  á te n er no tic ia  alguna de su exis
tencia, por lo cuál suponen que hstya fallecido:

R esultando que pasado ei expediente al S r. Fiscal p~*ra 
que em itiera su dictam en, le evacuó en 1.° de los co m en 
tes en el sentido de que no se oponía á lo que se solicita por 
la  recu rren te :

Resultando que en la  tram itac ión  de estas diligencias se 
han observado las prescripciones legales:

Considerando que habiéndose justificado por medio de de
claración de tres testigos, de cu jo  conocim iento ha dado fe 
el ac tuario , recib ida con citación dei Sr. F iscal, que han pa
sado más de tre in ta  años desde que D. Manuel González 
Martínez se ausenté de S antander con rum bo á la Habana, y 
que duran te ese tiem po so  se han recibido noticias d8l m is
ma, á pesar de las gestionas hechas al efecto, procede hacer 
la presunción de su m uerte, solicitada por su esposa como 
parte  interesada, en la oportuna sentencia, que se publicará 
en los periódicos oficíales para qfifi pueda ejecutarse sais 
meses después de que esto tenga lugar:’

Vistos los a rtíeu  os 191 y siguiente de? C oligo civil y los 
de aplicación de la ley de E njuiciam iento civi.1:

Fallo que, de conformidad con el dictam en fiscal; debo de
c la ra r y  declaro la  presunción de m uerta del ausení^ ^ a * 
nuel González y M artínez, n a tu ra l de San Esteban de 
en la  provincia de Oviedo, hijo legítim o de Jacin to  y de ¿9] 
sefa, natu rales de San Esteban, da oficio m arinero, casado 
con Doña Ram ona Boó y Escobado y vecino que fué de esta 
capital.

Así por esta sentencia, que se publicará en el Boletín oficial 
de la  provincia y G a c e t a  d k  M a d r i d , defluitivam ents juz
gando, lo pronuncio, mando y firm o.= José Mosquera Montes.

La sentencia in se rta  concuerda literalm en te con su  ori- 
gin&l.»

Y para que conste y su publicación en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , expido la presente, visada^ v sellada en Santander áb  
de Julio  de 1908 = V .°  B.°.^:E1 Juez de p rim era  instancia? 
Mosauer&*=;Jenaro Pérez. X — 1302
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SEQUEROS

D. José María Rodríguez García, Juez de instrucción  de este partido.Por la presente *e cita, llam a y emplaza á Manuel Fernández Márquez, n a tu ra l y vecino de Arbó, partido judicial de Cañiza, provincia de Pontevedra, y cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino de diez días, contados desde la la in serc ión  de la presente, en la G a c s ta  me M ad rid , comparezca ante la Audiencia provincial de Salam anca con el fin de responder de los cargos que le resultan  en la causa que se le sigue sobre robo; bajo apercibim iento que de no verifl- carlo será declarado rebelde y le parará además el perjuicio á que baya lugar.Al mismo tiempo ruego á encargo á todas las A utorida d8s, tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dicho Manuel Fernández, y caso de S8r habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido, por estar decretada su prisión provisional en referida causa.Dada en Sequeros á 19 de Julio  d8 1908.=José María Rodríguez. =  Por acuerdo de S. S., Federico Polo. JO—6764
SEVILLA—MAGDALENA

B. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del d is tr ito  de 1& Magdalena.Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaides, fuerza de la  Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié s* instruye suma rio por el delito de lesiones contra Joaquín Delgado, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  que , en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y cap tu ra  del sujeto que luego se expresará, poniéndole en su caso, con k s  seguridades convenientes, á disposición de esta Juzgado en J*s cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, con tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será d 3clarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tara  de Joa quín Delgado Bag&ñón, hijo de Antonio y Teresa, casado, jornalero, natural-de La Puebla jun to  á Coria, vecino de Je 
rez de la F rontera, calle Merced, núm . 13, y de cuaren ta  y seis anos de edad.

Da ia en Sevilla á 12 de Junio de 1908.=Rieardo P avóu .=  El actuario , *lntonio V erger. JO — 5781
SEVILLA—SAN VICENTE

E n los autos de que se hará expresión ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:«Sentencia .—E n la ciudad de Sevilla, á 24 de Abril de 1908.—El Sr. D. Aurelio Ballesteros y Torrecilla, Juez de ^primera instancia del distrito de San Vicente y su partido; habiendo visto estos autos declarativos de m ayor cuantía, seguidos á Instancia de D. Manuel Romero Doña, corredor, vecino de Jerez de la Frontera, soltero, y m ayor de edad, representado por el Procurador D. Pedro González Márquez, y dirigido por el Abogado D. José Mongo Bernal, contra D. José Pina y Ríos, mayor de edad, casado, Administrador de Loterías, y de este domicilio, y D. Hilario Baufield y Vincent, vecino de la ciudad de Cádiz, de estado casado, maquinista de los vapores de la Compañía Trasatlántica, y m ayor de edad, ambos señores representados por el Procurador D. Isidoro Pérez Rojo, y defendidos por el Abogado D. Adolfo Lam a y Pérez, y contra D. Guillermo Eschaussier y Baggetto, vecino de esta capital, que se encuentra declarado en rebeldía, sobre nulidad de una escritura de venta y rendición de cuentas; y
Fallo que debo absolver y absuelvo á los demandados D. Guillermo Eschaussier y Baggetto, D. José Pina Ríos y D. Hilario Baufield y Vincent de la demanda contra ellos interpuesta por D. Manuel Romero Doña, por no haber lugar á declarar nula la escritura de 8 de Agosto de 1903, ni á lo dem ás que se pretende en la demanda, imponiendo todas las costas al actor D. Manuel Romero 

D oña; y se acuerda la cancelación de la anotación preventiva decretada en estos autos por providencia de 3 de Junio de 1904 por el Juez de prim era instancia del distrito de Santiago de Jerez de la Frontera; librándose, para que se lleve á efecto dicha cancelación, exhorto al Juez Decano de los de dicha población, con el fin de que expida el oportuno mandam iento al Registrador de la propiedad de la misma.
Así por esta m i sentencia lo pronuncio, mando y firm o.—Aurelio Ballesteros.
Cuya sentencia fué publicada en el misnto día de su fecha.»  ̂ ; i * | ú{ ¿fcpjs;
Y para que sirva de notificación al demandado rebelde D. Guillermo Eschaussier y  Baggetto se extiende el presente, que firmo en Sevilla á 22 de Julio de 1908.—El actuario, Licenciado Manuel Fernández. JC —369

SIGÜENZA
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se c ita  y llam a á Ceferino Miguel Riesco. hijo de Sebastián y R estitu ta, de diez y ocho años de ed$d, natural de Salam anca, cu to  domicilio y actual paradero se ignoran, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde la  publicación de la misma en la G a ceta  d b  

Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á am pliar su indagatoria en el sum ario que contra el mismo se insiru re  por estafa; apercibido que de no h acerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Dada en Sigüenza á 22 de Julio  de 1908.=Antonio María Ortiz. JO -6766

TORO
D. Juan Pía Sampedro, Juez de instrucción de este p a rtido.
Por la presente requisitoria, y cemo comprendido en el núm ero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal, se cita y llam a á José G arcía Sánchez, de veinticinco años de edad, hijo de Eusebio y de Damiana, casado con una tai Ursula, jornalero, na tu ra l y vecino de Sanzoles, pueblo de este partido , provincia de Zamora, que sabe leer y escri

bir, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del term ino de tre in ta  días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la  provincia, se presente ante la Audiencia provincial de Zamora á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en causa que se le siguió en este Juzgado por e] delito de hu rto  y constitu irse en prisión provisional.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y •gentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y captura

de indicado procesado, poniéndolo en su caso á disposición ? de dicho superior T ribunal, y delegándose en el Br. Juez de 3 instrucción donde tenga lug ar la cap tura para ra tificar la prisión.
en Toro á 20 de Mayo de 1908 = J u a n  P la .= E I Secreta rio  judicial, Licenciado Adolfo Rodríguez, por Ruiz.

JO—5010TUY
D. Antonio Fente Fernandez, Juez de instrucción de ia ciudad y partido de Túy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Pereira Coeilo, de unos tre in ta  años de edad, soltero, jornalero, de nacionalidad portuguesa y vecino de To* miño, de estatura baja, color moreno, nariz chata, ojos pequeños y m ira algo atravesado, y vista pantalón de paño m uy viejo y remendado, boina negra, sin chaqueta y chaleco, descalzo y apenas tiene barba, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de ocho días, que empezará á contarse desde el enqu8 tenga lugar la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la  G a 

ceta  d e  Ma b b id , comparezca ante la Bala de audiencia de este Juzgado con el fin de p re s tir  declaración indagatoria y se constituya en prisión en la  cárcel del partido, pues así lo acordé en causa sobre lesiones á Manuel Penedo; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el p e rjuicio que haya lugar.
A la vez ruego y encargo á todas las Atoridades, así c iv iles como m ilitares é individuos de policía judicial, procedan á la  busca y cap tura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, con las seguridades debidas.
Túy 15 de Julio da 1 9 08 =  Antonio F e n te .= E l actuario ,P . S., Telmo Bugarín. JO—6769

VALENCIA DE ALCANTARA
D. A urelio Octavio Sánoh-z Cortés Alvarez, Juez de instrucción  del partido de Valencia de A lcántara.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Luciana C a rr illo Noces, alias la Verdeja, de cuarenta y dos años, casada con Facundo Berrocal, natural y vecina de esta v illa, sin ocupación especial, h ija de Facundo y Teresa, que se dice hallarse en Portugal, para que dentro del térm ino  de diez días, á contar desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  d e  Ma d r id  se presente en el local de este Juzgado ó prisión provisional del mismo; pues así lo tengo acordado en cum plim iento de una orden de la Superioridad, emanada cel rollo dé la causa instru ida contra  la misma y otro por corrupción de menores y escándalo p ú b lico, como comprendida en el núro. 3 o del a rt. 129 de Ja ley de Enjuiciam iento crim inal; apercibiéndola que de no com parecer dentro del térm ino señalado será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya logar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles corno m ilitares y á los agentes ce la policía ju d icial, procedan desde luego á ia busca y captura ue la expresada Luciana Carriílo Noces, y caso ce ser habida la conduzcan á la  prisión preventiva antes dicha, á disposición de este Juzgado.
Dada en Valencia de A lcántara á 10 de Junio de 1908.= A. Octavio S. Cortés = P c r  mandado de S. S., Antonio M. Cepeda. JO—5392
D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de instrucción  del partido  de Valencia de A lcántara.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan Fernández Morato, de cuarenta y dos á cuaren ta  y c in co años, soltero, jornalero, hijo de José y Ana, n a tu ra l de San Julián, partido de Castalio de Vide, provincia de P o rta - alegre (Portugal) y vecino de esta villa, que se dice encontra rse  en Portugal, para que en el térm ino de diez días, á con tar desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el local de este Juzgado ó prisión preventiva del mismo; pues así lo tengo acordado en cum plim iento de una orden de la Superioridad, emanada del rollo de 1* causa instru ida  contra el mismo por atentado á un agente de la Autoridad, como com* prendido en el núm . 3.° deí a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal; apercibiéndole que de no comparecer dentro  del térm ino fijado será declarado rebelde y le p arará  6l perjuicio á que haya lugar en derecho.
Al^propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía ju d icial procedan desde luego á la busca y captura del expresado Juan Fernández Morato, y caso de ser habido lo conduz

can á la  prisión preventiva antes dicha, á disposición de este Juzgado.
Dada en Valencia de A lcántara á 16 de Junio de 1908 =  A. Octavio S. Cortés. = P o r  su mandado, Antonio M. Cepeda*

JO —5393VALLADOLID—PLAZA
El Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Plaza de esta ciudad ha acordado en 3a causa que instruye sobre robo de metálico á Doña Angela González recibir declaración á En rique Sanz Gómez, hijo de Narciso y de María Censo, soltero, carpin tero , de veinticinco años, natural y vecino de Santan* der, á quien se cita por la presente para que dentro del t é r mino de diez días comparezca ante este Juzgado; bajo apercibim iento de que en otro c&so le parará el perjuicio á que haya lugar.
Y para que le sirva de c itad ón  expido la presente en Va- lladolid á 30 de Mayo de 1908.=E1 actuario, por G arcía Paredes, Celestino Suarez. JO—5022

—  VIAN A DEL BOLLO
D. Juan de Lacy y Garnacho, Juez de instrucción del p artido de Viana del Bollo.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Ricardo Montoya Jiménez, gitano, de tre in ta  años de edad, n a tu ra l de Salamanca, y sin domicilio fijo, para que dentro de los diez días siguientes al de la pnblicación de la  presente en pl Boletín oficial de esta provincia y en la G a c et a  

d e  Ma d r id  comparezca ante este Juzgado con objeto de ser indagado y responder de los cargos que le resultan  en sum ario que se le sigue por h u rto  de ropas; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios á que hubiere lugar.
Ai propio tiempo ruego y encango á todas las A utoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido Jo pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.
Dada en V iana á 10 de Junio de 1908.=? Juan  de L aev .= D e su orden, Mariano Santam aría. JO—5629

Juzgados municipales*
MOLÍNICOS

En v ir tu d  de providencia dictada con esta fecha por el I Sr. Juez m unicipal de esta villa en el expediente de juicio f verbal sobre falt*s seguido en este Tribunal bajo el núm . 7 de orden del año en curso por hu rto  de leñas contra José |  Briones Artesero, hijo de Antonio y Alejandra, de cincuenta *

H n !L 8i l ° Sn a ®da£  nÜtu,ral de Linares (Jaén) se ha c o rd a -  ateñeión presente, á expresado Briones, enatención a ignorarse su actual domicilio t Daradero n*r*
c a ln ln  í .  V * 1 á las diez da la m añana, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del aue form anparte, en concepto de adjuntos, D. Toribio González González y D. Juan  González González, el cual se halla s ito  en 1* 
plaza publica, para la  celebración del juicio, á c u t o  acto deberá concurrir con las pruebas de que intente valerse- adv in iendo  que si deja de comparecer le parará el perjuicio á  que hubiere lug ar en derecho. «  i « i j u iu o a

Y para que sirva de citación en forma á José Briones A rtesero expido la presente para su inserción en la G a c o ta  d *  
“ *D® 1Dt 9ue Armo en Molinicos á 14 de Julio de 1908 =  V. B. _==EI Juez m unicipal, N avarro .= E l Secretario, G or- gomo García. J 0 -6 6 1 2

Jurisdicción de Guerra

MELILLA  ;
. Nieto González, Capitán de la brigada disWciplinaria de Melilla y Juez instructor de la causa seguida: contra el soldado Salvador Seglar Amer por el delito dé deserción.
£.or, la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo a l soldado Seglar Amer, hijo de Salvador y do Mariana* atural de Villarreal, parroquia de ídem, Ayuntamiento! 

de ídem, provincia de Castellón, avecindado en Villar 
rreal Juzgado de prim era instancia de Castellón, provin- 
ma ™ denV, dlstrit<> militar de la tercera región, nació e l día 23 de Enero de 1884, de oficio alpargatero, de edad  
veinticuatro anos dos meses y veinticinco días, de estaturat un  metro 585 milímetros, de estado soltero, v cuyas señas 

s° n: Pel° castaño cejas al pelo, ofos pardos, na-> n z  regular, barba pequeña, boca ídem, color moreno, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, á con
tar del en que se publique esta requisitoria, comparezca ert este Juzgado, sito en el cuartel de San Fem ando, á respon
der ,de los cargos que le resultan en el procedimiento citado ‘
rebddePerC n t° qUe d° n ° cfectuarl° será declarado

A la  vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como' militares, dispongan la busca y captura del referido indivi- duoi, y caso ide se r habido lo pongan, á mi disposición, en 
el punto citado anteriormente, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Melilla á 20 de Abril de 1908.—Cipriano1 Nieto’*
JG—1896

Jurisdicción de Harina. *
SANTA MARTA

D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio g ra d u a d o r  Juez in stru c to r de un  expediente.
Por la presente llamo, cito v emplazo á Andrés Bello Crespo, hijo de Francisco y  A ntonia, na tural de Villalba (Lugo) vecino que fue de Espasante, Ayuntam iento de O rtigueiral inscrito  de m arinería  de este trozo, para que en el plazo de noventa días, a contar desde la publicación de este edicto en la G a c eta  de Ma d r id , se presente en esta A yudantía de Marin a  con el fin de ingresar en el servicio de la Arm ada p a ra  el que fue llamado con fecha 25 del mes últim o.
Santa M arta 9 de Junio de 1908.=E1 Juez instructo r, R amón Vázquez. JM—456

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad In d u strial C aste llan a.

Balance de situación en 31 de Marzo de 1908
Pesetas.

ACTIVO
A ccionistas................................................................ 5.700.000Caja y Bancos.................................................   600.398*27Efectos a cobrar.......................................................  g4 264 24
Corresponsales deudores por cuenta corriente 699 430 7*»
A yuntam iento .......................................................... 1.370:29247O ficinas......................................................................  1.455l50Terrenos y  edificaciones de la fábrica Santa

V ic to ria   941 982 56M aquinaria de la  ídem i d .....................................  1.346 530*76Edificio de la  refinería San F a c u n d o .. . . . . . . .  168 543 48M aquinaria de la.ídem  i d .....................................  715;609‘82Mobiliario de la fab rica   ................. ¡21Bienes semovientes y anejos................ 1.157*48
Laboratorio  qu ím ico   .................................  3 160‘60B ásculas...................................   0QQ
Dehesa de Cordovilla.............................................  13.595Efectos en ei almacén de la fáb rica ................... 40 183*47Sem illas. ...............................................................  S s ñ lI - lSC om bustible........................................................... .. 28.400A zúcar de fábrica (existencias)    971 792*26Idem refinado (ídem )    118 241 97
Canal del D uero  2.557.098 63Obras nuevas del Canal  104.023 51Efectos en los almacenes del ídem ....................  10.469*52Acciones del Corssjo en garantía (valores no

m inales).................................................................  225.000

15.727.506*41
PASIVO

C apital........................................................................  12.000.000Efectos a pagar.........................................................  300.503*15Corresponsales acreedores por cuen ta  co
r r ie n te ..................................................................... 48.023*95Valores en suspenso............................................ 4 420 300*27^ p ó s i to s ................................................................. ; ;  • 6 07o

Fondo de re se rv a . ..................................................  850.000
Perdidas y ganancias..............................................  877.009*04Consejeros: cuen ta de g a ran tía  (valores nomi- 

nal€S) ........................................................................  225.000

15.727.506*41

Valladolid 31 de Marzo de 1908. =  El Tenedor de libros, Em ilio Sánchez = V .°  B.°=E1 D irector Gerente, Escobado.
X—1300



430 28 Julio 1908 Gaceta de Madrid.— Núm. 210

S jüb C o f f i s t r u e t o r a  e n  h ( » r 2 » ! f ó n
t&rraja d o »

Pe? acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad se con loe» ¿ junta general extraordinaria par» el d i» 
20 de Agosto, á las nueve de la noche, en eí domicilio r « l  
Sr. Presidente, Valverde, 36. primero izquierda, con eí fin 
de resolver lo que proceda respecto al crédito hipotecara 
que g^ava los bienes de es*» Sociedad.

M adrid  28 de Ju lio  de 1908 = 8 1  P res id en te , Jn'vv O ty g A  
M o re jón . X - 1309

I L a  P U t a .

Sociedad anónima minera.
H ab ien d o  su fr ido  e x tra v io  las tre in ta  cupones p iu la d o s  

con e l núm . 7, correspond ien tes  é *as accione* de s-gu  *•<:!?* se 
r íe ,n ú m e r o s 6.273 al 6.302 ambos in c lu s iv e ,*■« anuLid ?>i pu 
b lic o  p a r »  que la  persona en c i.«yo p^di-r ss hnheu \ o > . p 
te  en el d o m ic ilio  socia l, ca lle  de a jca Ib , 49 «uadrupO cad*», 
te r c e r  izqu ierd a , en el té rm in o  de d iez «lias con tado* desde 
la  p u b licac ión  del presante sfiumrio, v de c in co  á s ie t*  de t& 
ta rd e ; en ia in te lig e n c ia  de que p o s a i»  Hi¡»ho ¡iU zo  >.« d ec la 
ra rán  nu los  sin n in gú n  va lo r  oí e fecto  y  fu era  do eú «sa la 
c ión , p rocrd iéodase a J« q<<r h ' v* l r.

M adrid  27 de Ju lio  de 1908.— K <  A d*.mu ib tr ado>v D-d*gfcdo, 
J .S tu y c k .  X — 1309

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 27 de Julio de 1908, 

comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FO N D O S P Ú B L IC O S
Día SS. Día 27.

^  r as.20-25 V 20 £3.39-35 y 40
-~<® $■ *<• •’) ? . &  h ?    *3.25 * , 83.35

t  t  i*  *3 50 y 45 •• 83,50
•.‘-m*, é. á* 84,95 1 84.95 y  85,10

*4*»» jyt é-t- ;$,&*: jdeí» i«í. . , ..........   »  [t 8ó°/0
’4 « *  a , *90 i * * »  ?<*.   84.95 í 85% y  10
**K  6’  > oe 'i00 w W*- k %  S¿  84.90 1 85*/..
‘ * «MSwwrtw  ............. . 84 90 y  95 * 8390 y  85,10

ae $0..0tKi pi»». 5 »
Uam A, «I* «b.tttf ¿dea» i e .  ..............  »  101,60-65 y  60
Iriam .0, de 12.500 utev» id—    101,60 l »

!<tom C. de 1.000 idei» id  . ........101,80-70 v  60 101,70
l é + w  $. d* 9.&09 ídem í«!, .-•...............  *0í .75 y 70 Í10L70
^l*w Á. Je ¡600 ntew, id .............. * « . .  101,75 y 70 M01.75 y 7(1
v*  ............... . 101,75 80 y  60 101,75-65 | 7o

%  453®/0
,V#,* * é  mwrfitfam de. f  y «&*«» m 4̂ ,0*/

f*jpnutr-«rfo é e  España. t . ,  2*21®/* 0 w
*0. M ó n t e *  a) 4 %  !o0 pta»,  lUI ,40 101.4!) y qa
i f l , id*?* i-.\ » toe té f .T& .,  w,. . » B
^  0»*-.r;?U. ««■««>?.?<»..    ........  100 50 102%

Z ; - n i ? v  Píü-^üv &  wwrtev.»». .........  » w
^  . e* , . . 115 50 115 50

r«r^íjfóA «J 4  m t e z i m  ,. . ..,.. t ; . , ,  . 893 qqq
kú ai £* pos 100 . . . . . .  Í ...( í # í r í t } í j , t 254 000

Hi$»oi^sudi? — Oádtd** al 4 ,.,,, . . , , , v,. t, 57 qqq
4*4«?»€»s del Bsin.á© de . . . . . . . . .  u  ̂# . 10.000
:M m  á d  Bs ôsí? K t y o t e e & x í ®  „ , , , , ,  „ , . , ,  t „ o .000
= - 1̂© tkMtíñvtam__________________ _ o.OOO
’ t H  b  ^  . 5  qqq

- •«  ̂ i# 112 35? «• b> ?5* 28,232

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e rv a c io n e s  m e te re o lo g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l E x tra n je ro —L u nes 27 de J u lio  d e  1908.
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PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

I S Í I M I T I  DB “  COMPAÑÍA ARRENDATARIA
Imf I l i l l  D" M «HCBTA f>B MXDKig
_ 1_I__ ' *' ' 5» y  PONTEJOS, 8 *  TELÉ PONO 71

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para trab ado s  comercial»*
REVISTAS ijg «  OBRAS ILUSTRADAS *  % OBRAS DE CIENCIA* 
PERIODICOS DIARIOS ▼ TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOORí W °*

Pantefas, núm , *  « * »  I M W M B N T ñ  •«*** Z s i é f ^  W

SANTOS DEL DIA
Santos Nazario y Acacio, Euliquio y Celso, mártires. _

NOV EDADES. - A  las 7.— Vichy francés.— La gatita blan

ca.—Sección doble.— Artista en crimenes.— Julia (estreno)

COLISEO DEL NOVICIADO.—A  las 7 .-D o loretes .-b » 

cuna.— La vara de al salde.-Dolo retes.-La fiesta del CarBuM.


